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BOLSA DE MADHID.-Cotización oficial del día 25 de Agosto (le 1931 --. - - - -
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PUBLICAD(J~ I Tanto ."

PUBLICADOS
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J'allto 11eellll PO[ 100por IOC,

I -=- ------,- --I
nCuloll -i % J.ol~ril)r (22 de Agoslo de 1919). lltulo& 5 % amortizable. emi.ióD 1927. (Sin impue.to.)

10 H9:n SB,'15 Serie F, de 50.000 pesetai nominales, lal 8.860.........., 88;7G
.B31 •. 1125 Sede t~. ll~ 50..{00 pesetas nODlinalesu................_ ....... · ül,2f) 10 8 931 88,UO 11 E. de 25.000,. lo 1 al '5.fXKl........... 88,76
.!m til,:!:) , E, de 25.000 't • .................................. Ul,2G :n·S·1l31 88,\)0 ) D, de 12.500 ., • 1 al 26.600'............ 88,76
.u:n tit:!,; t O, de 12.500 ) ,. , ..........................J,. tll,2i.i 2489:H 88,00 t C. de 5.000 lo lo 1 al 244.100......... aS,70
.o:n 01,25 ~ C. de 5.000 • • ............H .......• .....••• 61,2ü 24 S·931 ~S,lJO " n, eh: 2.500 .. • 1 al 288.000......... 88,7ü
·n:n Ul.~5 ~ B. de 2.500 ~ • ........" ........... ' ....nlu· 61,2fi 2439:n 88,00 • A. de 500 .. • 1 al 886.067......... 88,75
.\.I3J Ul,:Ui • A. de 500 • t ...... , .... u .......,.,.....•• tl1,2ü

Titulo. 5 % amortIzable. emillón 1127. (Con impuelto.).4J~, 1i1,;'!6 D G IJ H.., de 1DO ., 200 pesetas nominales........... In,:!ü
17 8·0~) 7l,tlO Scrie F, de 50.00:1 pesetas nominalc.s, J al 5J)()().·"........

4 % exterior (edampilla(lo) canjeado por emi.ión 1914. 208,931 71,00 11 E, de 2S.000,. ~ 1 al 9.000.........
.931 i 1,00 Serie F , de 24.000 pesetas nominale............................ 71,00 248 mil 'il,6 11 • O, de 12.500)' • 1 al 15.000......... 71,00
.931 71,OU E, dc J2.000 ) 71,Oll 24,·f¡·\.l31 71,00 » C, de 5.000 )' ~ 1 al 144.000......... 71.60

II lo _............_....................
248 031 71,0.) B, de Z.500 t al 169.000......... 7),50.o:n 7il,:iW D. de fiOOO • 7j,oO • » •~ • 1 al 520.236......... 71,50...............,.............
2489:11 71,00 A. de 500 lo •·1I31 70,llO e, de 4.LOO • •I • ....,.....-.e:..........,,,••••••• ~.o:n 77,(¡O D. dt: ¿,OOO 77,OU Thulos Deuda amortizable .1 :1 (}'" (emillón de 1928.)• • ~ " ..u............., ....... ··,·.031 7U,(i()

~ t\. de 1.000 ) • 70,00 Serie n, de 250.000 pesetas nominales, 1 al 125........................................ HI.7·H2!J 72,10·tl31 78,OU G y H, de 100 y 20U ¡Jcsctas nomin3l1u.................· 78,00 G, d~ 100.000 1 al 125......8,4·031 (jU,45 • lo »
" % amortizable. emia;';" IDu8, eanj6ada pOI' la d. 19:?§. 1ll.8.fi31 flO.OO • F, de 50.000 » » 1 al 8.625...... 60,00

At:n 24·8.031 60,00 ,. F.. de 25.000 ,. • lal 18.552...... tlO,7fj
I,U,00 Serle lo:, ete 25.0lXl pesetas nominale....."...................... 2·1.8·931 UO,óO ,. O, de 12.500 )' • J al 14.999...... 60,75

·931 üD,Oc) D. de 12.500• » • ..... 11 ................... ·,· 24.8·931 üO,8;) » C. de 5.000 • .. lal 80.000...... OUJO
.fi31 ilíJ,OO • (~ de S.OOO ) ) •••• '11111 ......"'".... ,' .. • 24.8.u:n líO,S/í » B, de 2.500 ) » J al 75.000...... 61,00
.l.I31 [)o,oo :t 13, de 2.500 .. • ......M ...............tt ..... 24 s·lm ÜO,SO .. A, de 500 .. .. 1 al 202.500..... 61,00-031 ü!),OO .. 1\, de 500 • lo 69,00

•• _1 •• " ........... ,,····· .. •·

Títulos Deuda amorti:l:able al " % (enli.ión de 1928.)
~ % Il.IDorlizobb, emisión 1900, canjeada por la de 19im, 20·:I.ll30 X6,r)1J Serie H , de 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.000......

·[)31 ~(I,(¡lJ Serie F, de 50.{)(X¡ pesetas nOlnillalcs........................... 22·7·U:!0 Si',GO • G, de 80.000 ,. • 1 al 915......
·\}:n .~O,úu :t E, de 23,000 • • ....'................... t ... · 2.7.931 7a,OU .. F, de 40.000 ,. lo 1 al 4.659•••••.
·\}31 Bl,:éfi Jo !J, de 12.5lXl Jo • .... IN.................... •• 14·8.0:n 72,UO • E. de 20.000 • lo 1 al 5.000......
·U31 ~\l,~o .. C, de 5.000 ) ) 11-............................... lO,8.0:n 72,00 ,. D. de 10.000 • ) 1 al 10.011 ...._
• \};¡J 8J ,7ü J B. de 2.500 ) lo " .....u ...,."......,...., .. · 21·S·0:n 72,00 » C, de 4.000 ,. .. 1 al 20.000.••••. 72,00
·931 ., ] ,75 ) .'\., de 500 lo .. ........4 .................... 24· s·o:n 72,00 ) n, de Z,OOO ,. • 1 al 50.00>.•••• 72,00

S % amortizable, emÍ6ión U1l7, canjead.. por la de 11128.
~4 8 1131 72,00 • A. de 400 ,. lo 1 al 14l.5oo...... 72,00

Títuloll Dlluda amortizable al 4.50 % (emillión de 1928.) Q

-IJ:J I '1 :I,'i.j Serie F, de 50.000 pesetas nOIAinalcs...........................
.'

13 8 031 80,00 Serie F, dc 50.000 pesetas nominales, 1 al 2.0CJ()..........,.•Ha1 7:l,71i • E, de 25.000 • ) 73,7lS................................ 248931 80,00 ) E, dc 25.000 » • 1 al 3.1XlO........·1.131 '¡:-J,,'fj ,. D. de 12.500 .. • ......................... a; •• ". 1~8mn 80,00 • D, de 12.500 *' .. ! al 6.()(IO.•••••••.-(3) í :1.7 [} ., C, de S.OJO :t 7:1,76• ••••1 .................." ..... 21·8.1)31 00,00 .. C. de .1.000 .. :ro 1 al 29.000........·{I:ll i3,iG .. n, de ?500 .. I 7:~,75 1 al 25.()(Xl ........'r............ " .............. 21 8·1)31 F,O,OO 1> 13, de 2.S0n .. •-tiaJ 73, ~;'j .. 1\. d<c: 500 • .. 7:1,7fj 2'1,íi D3) 80,00 A, de 500 1 al 85.000........ ,.................."........ ~ ... 11 • ..
ritulo. S % amortizable, emi6ión df' 1926. Tiluloa. Deuda Amortlznble al 5 % (emisión de 1929.)

·Ual lJO,OO Serie 1', de 50.000 pese tas llor,lllHllcs. 1 al ·j50"'ltUU 20.7·IJ~n 88.7¡j Serie F, de 50.aOO ()Csctas nominales, 1 al I.SUü.........
-031 88,75 D E, d(~ 25 O(]O. ,. 1 al 520......... 10 8.U:n 88,7;-, lo 1':, de 25.000 ~ • ] al Z.8I'.lll... " ....
•l}:1I ~8,7¡j • n, de 12500 • ) 1 al 1.ó4U......... ~2·7·Ü31 88,71; .. D, de 12.500 ,. • 1 al fl.OOO.........
.u:n 88,7;' • e, de 5.00j ) • 1 al 19.800...... " 24 ·8·~JBl 8B,71l Jo C. de 5.000 , • 1 al 40.001........
-o:n SH,75 • n. dll 2.SIXl ,.

) J al 15.500......... 20·H·O:n 88.70 • H, eLc 2.500 J .. 1 al 22,000.........
.931 h8,75 :t t\. ele 500 ~ • J al 73.000." ..... 88,75 24,:-; ~I:H 88,7¡i ) A, de SOO r, lo 1 ",1 8O.0Q(l.. ........ 88,70 1
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Inler~p anuul
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iiOú
100
47¡j
:175

,>vI,
¡jIJU
.liU
50U
601.1
(IlIU

.•• ,~_ ...... ,L •• _ '"" .' .......' ...... .. d .._ ........~ ... ,

<100,00
H1.Im
1m ;)'1

!17,HI
ü91Uli
71.0(1
70l úO
¡"J,U!}
iU. j /)
(l6,UO
li:'!,Z,)
5(l,2r¡
fJ!),OO
lJIJ,OO
Jjg,O!)

¡' \{.b:CEDEll,'1'Ji;r-.

1I·7.!J:!]
:!<!·S·U:ll
l~'1:·8·1l3l
!!'1·S-U31
24·g·D3J
:!¡I·g·D31
::)7-7.931
:!7.7.9;) 1
31·3·¡¡:H
22-ll.U:31
N 8·l.l31
24·8·9:11 ,
lB.8.D:H ¡
11.8-D3J

2(.S.O:Jl I
z,t.8.931 1
21).7·1131 :
21·8.9:n i
19.3931 I

~ ....

11 por 100 perpeÍl.lO tl) contado ..
lelern fiu col"riClltcl llt •• ~ ~ lI" HHi

lden, fin pl'áxinlo , ", , .
<1 por tOO ittrtOtll:B!.IJIl! ..
5 por 100 nmortlzuhle" ,' ..
ACcll)lté:i del nanco de. Es('i:ili tl " ..

~
ldcm del Balico Hlptitécflflo.;;; ..
ldclIl de la Arrendataria de Tnl)acos .. ,
A1.llCareTa.~Prefcl'ente9 1 .

~
1 J(ltth..-Ol·dl~j?tl'lllg " " " .

CMIJ\Íls del B¡iI1M HI!iotl!caríV al S %.
tdetJi id. al 6 ;04" ......;".;...~......~........t.

'~, i , ,. , . •

l"itulót Je 111 [)éudEl ferl'oviarift amtlrtb.lI'
bli! del E9tndo, al S 0/0

fítulo& Ele la Deuda ferro'\lianb lUl1órHza·
b1e d,.l Esudo, n.l 4.50 %

rítutol do ta Deuda ferrovillria !l.mor~'ZIl.
ble del EstllrlO, 4.50 % emillión ~92!t

Dono!! fesoro pllm el Fóhl~ntn dlll 1" h.l'
dU&ltia Nacional, S %

CatpctM prov. de Deudll al11ortiz~blf¡

11' 5 % (emisión de 187.9).

CRrpelas p,·o". dB bono& oro de Tcsororil\,
0.1 ti %. 1'I clie~ año~. ,

'" lOO . 1 ..:;erle Al de . O p(l5etas, I a 97.08B..... .; HlO,ro
~ B, do: IU.OOO ~ 1 ¡jo 2O·8OC>"'''.1160.0U

Serie Al dé 500 pesetas. 1 al 2oo.000 ¡ 8S,Ol)
• nI de g,()U() » 1 il.I SO.OIJU .
t Ct de 25.000 .. 1 ai 6.<XlO•••

en diferentes serie!l•. ullh u ,¡ .

Serie Al de 100 pesetas, 1 al 4.6B7 .
Jo B, de 500 .. 1 0.1 0.031.. ..
., J" ti!! 5000 J 1 al 14.434 ..

i:':1l (Ufcréilh'lll Sl;:tlé!i¡¡H".." "' ..

oerie A, de 500 pelletas, l al 50.000 ..
~ B, de 5.000. ~ 1 al 35.000 .
) C. do ?.5.00u ~ 1 al ,tOno ..

En dilcrcnles series, , ,.. ..

,Eo d'icrentcs ii ••Uf lIo111'4Ii1l ' ..

Serie A, de 500 pesetas, I ai lOO.COO .
• S, de 5JlOO .. 1 al 00,(00 .
J. C, de (15.000 • 1 M 6,loo•• 1

~Q dif~r~~~II.I!YÍ~••UI~.~.'::; ...... : 1

¡/'!¡GU
~4,6(¡

,14,50
99,00

80,(1(1
81,<..0
~tl,~'/}

01,00

dO,OO
'\0,00
¡<!l,nO
81f OO

11II,M

BlUf'
11l2,o(l

88,00
~.8,IlU

88,00
··\lO,OO

~4·S.~81
24 8·~:11

'l~5.0at'

~.981
11·6·1131
7+031

1O.9.02tl

!4·8..031
S<l·I1·M1
t3·7.931
1·6-11~H

l;-8·\):il
7·8.031
1.8.031
l~l~

al).Il~H
30.4-1;'13\
:io.(..931
31-3-031
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COMPAÑIA TB~SATLA1'iTICA

-gHl.&G"_-ctO~ AL 6 'POR 100, EMISIóN
l.'" DJ': JUNIO DE 1'922, LlBF.ES DE 1M:·

PBEST;}S

V,encie.nd:o en 1." de S,--ptiemb.e :pró.
ximo el cupon número 3í de estas
obligaciones, se participa :a los tene·,
dores ·de la-s mismas que dicho cupón
será satisfecho, a partir de dicha fe-
~ 'al ios siguientes plmto-s:

~I1 Baz.c~na, Banco Hispano Co-r
lonJal, SOCIedad anónima ArnÚs-Gari.
Banca López Brú, S. A.

En. Madrid, Banco UrqJJ.ijo, Bance
Esp.:¡ñol d·e Crédito, Banco Hispano
:ÁmerÍOOllQ.

En B~ao,_.Banco de VizcaSa, Ban~
co 'UrqUl;¡O Vasco.n.gado.

E::n S':lntander, Banco l\Ierc:a.n.ti1.
E.» 'San .Sebas1ián, BalIco Guipl:1Z-:

coa.¡:¡o.
En: -Gijóll~ Bauco de Gijón.
..En La Co.ruña. Banco ·de La Co·

nñ!l:l.
Ell los mismos establecimientos :se

fucEi::tar::íSl. facturas.
Bar:.celonn, 22 de Agostorle 1931.

Por la Compañía TrasaUántica el
Sut.lJmin¡st¡':.loor, Juan Fene; y
Puig.

.dias. -eJmenzados a .contarse desde el
edicto en la "Gaceta de Madrid", pro
eedaIl 11. nombra!", :si ro estiman com-e
nieste, :representante suyo en el pueblo
deAb.adía, a quien poder noHficar vá
lidamente las resoluciones a que dé lu·
gar el expediente de exp:-opiación for
zosa de las fincas afectadas e:n el tér
mino :municipal ~le Abadía por lacons
~:del troz:o sexto de ]a carretera
d-e V.uveroe del Fresno a Hervás; qne
~do advertidos de que d Jllm:rbra
:mient'O b:abcl. -de recaer en quien sea
-v.eeiao de Abadía, y de que, si dejaran
de hacer el nombramiento, las notifi~a

ciones serán válidas cuanilo se h~gan

en las personas del Alcald ~ o Sindico
del ,.'\lJ'UIl·tamiento de Abadía.

Cáceres. -4 de Agosto de 1931.~El Go
hernador ciV'iJ.(ilegible).

P-33J

P--318

$-1299

":L'l:H~ ~l;W YORK"., HOY "L.4. EQ.UI
I.A:TIV.A~· (FUl'li""D.A.CiOX ROSILLO,

1bbiéndO"SC destnrido en un ineen
iEa .:ocurrid'O en la ,noche del 14 de
Abñ1 del corcientc año b. póllza (lz
s:e;~u~ & Tici..:.-"l :t"l-l? hi. ·Con"!:.n~.2i2 ""'Th~ .
'New Y'Úr-k"', hoy "La EquiÚit:,;t" (Fun
d:,ción Rosil!o), número 4.685.949. cx
pediua por dich;-? Con1p~1ñía en 28 de
JuJJü de 1917, sohr~ la yida ,de don
Enrique Peterscn :::vIarstop... se Lace
~~ el hecho, a los efeÚos Ge la

GOE" "r~'o CIVIL DE L~ PR ")"r~"l:\ Re-al11..~~!, del Ministerio de Fomen-
il. ..._'i - ...\, .'. \.. - to ti-e .2J ae Marzo ide 1915. adn""';é<"'_-DE C_"","~ - ~_tJ:_

1
00s.e ~~s:i eu el término de treinta

ExPROPL-\CiO;:\ES dí~~ t.l,'?Jn;ar desde la fcella de la pu-
h1'{."'I{:]Q1J .de este an'tt-ncitl no se prD _

Con arreglo a lo que msponen los selJm r~Ja.m2'ció:::J. '3..Dte la citada "Con'i'
21'.Ios 39 y 57 ~el,'\~igente Reghm~eE- J J).añia doo;a;¡jcifu:nb. 'en ~thid, calle .de
to sobre expropIaCiones. se reCIl1lcre¡. Alc:aJé, 65, 'Se Pfoec¿eñt a la .am:ilil.:'-'
por el presn.te edicto ~1 veci.no 00_~ -ciOO. -iGe }a póliza origin:al y se emi1:S
.ella herederos de D. Pa'h1o J3erl'OCOso ra ml~ (le la misma.
Batuecas, ]9a~ que en el vlazo de ocho :\:--33'21

So los tipos que se abonen en la loc:a
lidad doD-de12s cobrns se ....erffiqm::n,
eoaforme .a lo -establecido por las <en.
tirlades para .ello competentes.
Madri~ 6 de Agosto de 1931-EJ

Secretario, S. Viña1s.

SU,BASTAS

DlPUTACION PROVINCL1.L DE
Jd.AJ}.PJ.D

SECClÓ.:.", .m;: .FOl\1L"'¡TO~EGGCIr.UtO
l'RnfERO

La Gomisién proüncial pernlan'1'!'D
-te -baaeardado sacar a subasta, con
a.reglo a kos ~gos de CElfidkion-es
f::l cultaliv8'S Y'COOBám-ieoa<dminiS'i:Ta1i.
"'aS ,~qua se enetle1ftTan de manifiesto
en la Sección y Negocfuik¡ aITlD-ain- ES0U1<'JA PROFESIONAL DE CO·
dica<.!os, la ejecución 4e ~ -obras de MEP..cro DE P ALM-<\ DE .:M..:U.LORCA
recubrimiento asfaltico de la ca:rrete-
ra provincial de la de 1rnn a Algete V.acante en la Escuela profesional
a Fuente e1Saz. '1 ile Comerero de Palma de :\:Iallorca

Servirá de tipo pa.ra la .sub1l:Sia .la : una plaza de h~esor Auxiliar super-
cantidad de 110.4nO,00 pesetas, im- numerario gratuito de la Sección de
porie a que asciende el presupuesto Cákulo Comercial. cuarto grupo, que
formulado. ha de pTm-eerse conforme a lo dis·

La subasta se verificará per medio pues~o en ):os articulos 37 al 40 <ieJ.
de pliegos cerr.ados, de conIor:nídad Real decreto de 31 de Agos:t:o de 1922,.
con el Reglamento de 2 de Julio de Pueden optara este concurso los
1924, el día 2 de Septiembre pro- españoles -que tengan veintiün arlO::: de
xlmo. edad y senn Profesores Mer;;antiles.

Las proposiciones se presentarán Los asp.ir2IIIeS elevarán sus salid-
extendidas en papel de 3.-60 :pesetasy des.al señor Director de la Eseueh '1
acompañadas de la cédula personal Profesional rle Comercio de P.aim.a ,de ,í
del proponente y d2l resguardo .a:cr.e- Malloi"ca en el improrr:ogabi~ plaw j
ditativo de haber constihIído en la de --veinte días, a conblr 'desde la pu- 1
Caja genei"aI de Depósitos o en la de blicación de .este anuncio en la GACE- 1

1esta Corporación la cantidad que re- h DE !1-mRID, acompañadas de los do- I
'presente el 5 por 100 del importe del 'cumentos que justifiquen reu:.JJir las i

presupuesto de contrata~ o Sea 5.5-'2' con-diciones exigidas. f
pesetas en metálico O efec1?os públicos '1 Si los aspir:antes formasen parte de '1

• . . -cualquier Establecimiento doeent~ 'Ofi.~ '1al pi"ecio de su cotización oficial. I
Queda terminante:nenre pr-ohibida ! cial. presenhn"án hoja de servicios con t

la cesión de 1m -servicios -después de i 'informe del Jefe del .Establecimiento l.:,

a:éJlldicados. i donde sirvan.
El liciUldor que después de haber' Palma de :\rallOTca, 11 de Agosto de i

cunsfi:tnido el depósito provisional no 1931.-El Secretario, V. Tejada.-\'isto ¡
f(H"fflttlare .proposkión o la presentare bueno: el Director, Gregario Caspo. 1
nula, se entenderá que renuncia ~n P-335 j
!~u·.()r -de la Beneficencia prov.ill.cial-
a la cantidad que represe~te el '5 por
100 del depósito provisional consti- DIF...ECCIO:r-.r GENERAL DE ti DE'G- :1
luido.

El licitador que reSo1ille .adJudicata, DA y CLASES PASI'YAS 1
~io del servicio .a.mpliará ,dicha ganm- Habiendo resultado infru -tl(.sns '.!~s :
>tía al 10 por lOO de 1a cantidad liquida : <illigencias ,para notificar~l 1a !'iCrrúrlla .1
de~ren~ate.. ~ _ M<atildede, .la iglesia Méndc>= el ~ellel'- .¡

nI p.azo de pres~n~elO_n de J)1.l-e~ t!o -deJ Ti'ibunalde honorcnnstltaJ.,ao j
gos ~om~!1ZQ.r.á al dla s!gtl!ente de ~ J j)Ol" Real -orden de 13 de 'F~.ot'~ de I
p.ubp~clOn de este an~clo y terml· l. 1~29, tomado el día ~9de ;~l¡i') ljI,e J9n. l
na..~ ,el día 31 . del .corrIente, duran!e .se e¡ny!aza a la señor~ iJe la "Ig¡~sia J
1".lS J1or~s de diez ~ una, y los dep?- 1J:il':.'1 Que Compa:rezca an~e ~1 ..;";,110 Y
Sltos_ ~e se con~n en la ülja en el local q'Je ocupa l:J. Dirc.dón g,e
.1>~Y¡nclal se efec~aran durante <;1 nera: de la Deuda y Clases pasi\"::l.s, den.
''!l}'S1IlO pl3zo, d~ ~iIez a do~e, adm:- tro de ter~ero día, siguiQnte .a ios trein-
llendose propOSICIOnes, en .I;as OfiCI- ta hábiles~ a contar de1 dO) ]a publica- ,
nas cem;~ 'Y en ia DWeccIGn_ de los I ción ~-e1 presente cdict:o eli la "Gaceta "j
~ta~leclmlentos de BeneficenCia pro- ! de :\Iadrid"; advirtiéndola que, <le no J
:vm.clal. , , I comparecel", se laconsiderar..i ~esislida "

Las propo.s~clOnes y re.s.g1.J:3:dos de I de su -<1.ereciw. 1
!iall!as provI'Slon~le;; 'Y defimtiva~.dc-I :'Iadriñ. 71ie A!t(l<:;'!O -dE' lfi?1.-La Se- ~
'Ueí~~ pro'\'eel':re ~e l?~ corresponmen-l creiaria, 'A. Aldar::lOu.e.-\isto bt~c!lO;
,les timbres provrnclales.. 'e;··,.."l";Il" D"'-rc~~

~ ..;~~_ ... I - e.. J::H.:.I[L tiu.

M ode1.<l de proposiciiJ:N..
Dan , .. , que t1a'bi'ta en ...~ calle

:de ... , núm~ .. _,enteT3do del anun~
,cio pubTIcado con fecha ... , y de las
demás condiciones que se exigen; para
:tomar parte en la sUDusia at:. ", se L"Oill
'J)!"01De'te a tomar a ·su~rgo ,}as mefleio
~ ob1<ls. con estricta sujeción
las condiciones fijadas, por la canti
-dad -de . _, pesetas; igualmente se com~

p.romete a abonar 2 los obreros la re-
'mUReTa-ción.PGl" jamada legal Y horas
e:rtr.aordinarias, que no seci infel'ior
<1D.~iente al de l:a p.ubl.\c:acióll de este
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HABER

Reservas del ejercicio anterior......................... 255.536,09
Primas del ejercicio, de-

ducidos anulaciones y
retornos 929.046.18

:M€nos descuen tos.......... 91.06í,í6

Balanee de situación en 31 de Dieiembre de 1930.

DELEGACiQK ESPA~OLA

Cuenta de Pérdidas y Ganancias.-Año 1930.

Remp. Chatteris, Nichols, Sendell & Companv, Contadores
titulados. •

30 de Abril de 1931.-T. Royden, Vicepresidente.
G. Brocklchurst, Consej~ro.

42.995,.:;0

pesetas

Pesetas

255.536,09

300,495.50
ii.24G,OS
17.429,41

238.419,31
2.92S,üO

222.38Ü,OG

855.901,42

898.899,92

22.15í.60
84.9.14;97

326.12~ 0%

921.2íO.83
2.158,41

222.386,06

1.401.351,39

1.145.815,30

1.401.351,39

38.110,31

25.433,96
230.102,13

514.156,82

1.936,60

32ü.42H,O~

265.183,05

837.978,42
51.1í9,36
17.201,35

14.908,jO

Saldo del ejercicio anteriOr .
Dirección generaL .

----
AYi!rías y sus gastos, deducido lo re-

coorado por reaseguro :y resarci-
mientos .

Primas netns abonadas a las Compa.
ñías reaseguradoras oo ..

Gastos de Administración del ejer
cicio:

Gastos generales e im-
puestos :. 1i:).375,;")2

Corre~ajes y comisiones. 89.806,53

Impuestos :y derechos de póliza ..
Derechos de certincados de avería ..
Intereses netos cohrados sobre los

fondos depositados y otros oo.

ACTIVO

DEBE

Depósito can el Estado: Va.lores, según innnta-
iic :::!!CXC __ , ..

N'2!!l!n2.!=
Depósitos en garantía .

O

Efectivo .
Instalación de oficina .
Deudores varios .
Intereses vencidos a cobrar .
Cuenta de Pérdidas y Ganancias _

Amm'Uz:::ciones:
Mobiliario e ins ta1aciün '"
Rescl'\'as en 31 de Diciembrc de 1933

(Real orden 18 de XoviemlJre de
1921):

Reserva de riesgos sobre
prunas en curso (1/12
de las del ejercicio) .... íi.420,51

Reserva para averías:
A ver í a s despachadas,

pendientes de pago..... S.lSí,13
Rec1am3.cioncs en trami-

tadón 240.820,33

PASIYO
Acreedores va.l'io~~ .
Impuestos a l¡quluar ..
Reservas .

Diferencias por cambio ~. 'ajuste de saldos .
Saldo .

s. d.

49.050 o 00 1
4.287 2

42.077 3 2

296.735 16 o
302.532 12 3

641.345 11 5

65.575 O O
362.214 12 11
10.053 O O

SQ6 O 4
79.Uf.t 6 :>

288.900 18 5 I
20.860 17 11 I

10.000 O o I
268.246 13 1 1

i
641.345 11 5 1

i. Ba1anee en 31 de Diciembre de 193\).

PASIVO e

Dbidendo autorizada po!' la
.Junta ge!le¡'al, p8gauo en Ju-
nio de 1030......................... 29.430 O O

Dividendo proyisional pag:::do
en Diciembre de 1930..... 19.ü20 O O

Remuneración de los Consejeros .
PénUd:l5, ~1":ería.5, relornos, ¡'c-

aseguras y otras cargas pa-
gadas por cuenta de 1929......· 20'1.900 18 5

Traspasaclo 3 la cnenta en SilS-
pcnso del Seguro }Iaritimo... 84.000 O O

Nota.-Conforme a las leyes locales, parte del Activo está
d:CI)ositado e!l varios paises extranjeros, para garantía de
!(lS tenedores de pólizas en dichos países.

iniorme de lo::; C':Ii.sür<':; :a. 1.. J:lr:.~:l de 2~e!oTIista" al' 'I'h.el
Uníon MaTíne and General Insnrance Company Limited.

Hemos examinado la contabilidad de la Compañía y ob·
.e~üdo todos los informes y explicaciones que hemos pedí.
lo. El precedente balance da, a nuestro juicio, idea exacta
del estado de los ne~ocios de la Compañia, couforme a nues
tro leal saher y entender, a las explicaciones que se nos han
dado ya lo que resulia de los libros de la Compañia. Hemos
CO,vp¡'obudo la existencia y el valor de las in\'ersiones.-

1.495.305 19 6

THE UNION l\'IARI~'"E AND GE~RAL INSUR.A....~CE 1
CO~,lPANY LIMITED.-LlVERPOOL 1

. DELEG.\GIÓN GE1'>'li::s...U. PARA ESPAl~A: FOl'<'T.-\.;.'\"1>LL.'l., 9.
B."'-RCELON"A

Cuenta de Ganancias y Pérdidas en 31 de Diciembre de 193Q.

t s. d.

--------

Saldo de la cuenta del último balancc .
Saldo de la cuenta de Seguros Marítimos 1929.
Iuterés de inversiones, presta- .

mas, cte. 54.Gí3 7 4
Mellos impuesto de utilidades.... 12.596 4 2

Capital uutol'Í7.ado: 75.000 acciones de f 20
cada una. f: 1.530.000.

Capital emÚido: 65.400 acciones de ~ 20 cada
una, t 1.3ü8.000, por las cuales se han des- I
embolsado t 2-10-0 por acción.................. 163.;>00 O O

Fondo de resCr-Yu ••• 300.000 O O 1
Varios acrcedor{ls....................................... 193.717 4 11 ;
Cuenta en Sllsp:mso del Seguro ~Iarítimo...... 181.571 1 8 1
Cunta de Scguro :\br-itimo 1930................... 293.959 03 100 1
Fondo de Seguros generales............... ...... ... í3.000 I
Resel"'"a para riesgos pendientes (cuenta ge-

neral) 21.294 16 5 1
Efectos pendientes de pago......................... 16 19 7
Cuenta de Ganancias y Pérdidas.................. 268.246 13 1

--1-.J.-j}-5-.3-05 19 6 1

j
977.547 O O f

I,,

ACTIVO

In\"{:r:siones (a 1 precio del mercauo O infe
rior en n de Diciembr~ de 1930) y prés-
tanlOS .

Propiedades a precio de coste, menos amor-
tizacione::; .

Deudores yarios .
Intereses pendientes de cobro ..
rfi.."'!."!b!"es en. Cflj()-_ .
Metálico y letrt.s en Bancos ~. en Cartera .

T:'nspasado a ia caen ta de Següros generales.
.~ Reserva para imptlestos..' .

Saldo .
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Dirección gcnt"ral ~•••••••••••••..•.•...

Nominal:
Acreedores sobre depósitos en garantía .

Pesetas

422.3i3,83

85;,.9{!~,.f2

42.995,50

S98.SS9,92

Re\'isados los lib:'os, ref(istrfls y documm:!tos, certit¡camo~

que el presente balance, jmito con la cuenta de Pérdidas y
Ganancias que prec¡:de, demuestra la w'¡'dud::ra situación
financiera de la Deh..gr:c\ón ESp~lñGhl de The L"ni';J1 ).b..ln9
and Genend Insui"'ance Comp:::ny Limited en :>1 de Dicicmh;-e
de 1930,-~.iac..\uliffc, D:r:is & Bope, Ccmon~s dc ca<:¡~t"s.

E3rcelona. Ju.nro 1931.--F¡:dcrico Fcr.er Rom;;¡gucra, Di?
legado g~ncl'aJ.

X-3335

SUBASTA
El día 28 de SCllticmbre de 1931,

.a las doce de su mañana, se \"enderá
en pública subasta, ante el Notario
D. Camilo AYiia, ]a casa sita en esta
capital, tran-sia de San Mateo, nú
mero 1 duplicado, que ocupa una su
pedicielte 59,22 metrus cua,dI""<ldos
(í62,76 pies cuadrados), tasada en
20.UQO pesetas, y que es propiedad de
la Fundación instituida por coña Leo
nor ::\f.aria del Carreto, marquesa que
fué de :\lancera. La subasta se cele
brará en la Administ,'¡:ción de dicha
Fundllción, calle :de Amador de los
Ríos, ~, donde podrá ser ex,r:minado
el pliego de eond,ciones todos los
días laborables, de cinco a siete de la
tarde.'. . X-3343

MAQUINARIA ELECTRICA ALLEN
WEST, S. A.

El Consejo de .<\dministración de
esta Sociedad ha tomado el acuerdo,
en la reunión celebrada el día 2,1 del
corriente, de convocar a Junta gene
ral extraordinaria ,Je señores acci'O
nistas p:u'a pi"'oponer la liquidación
de la Sociedad en la formapreYista
en el artículo 31 de los Estatutos.

La reunión tendrá lugar en el do
domicilio social, Avenida de. Pi y
Margall, 16, a las euatro de la tarde
del dia 7 de Septie:nbre próximo.

.Madrid, 25 de Agosto de 1931.-El
Consejero Secretario, Felix RalUos de
las Hcras. X-3344

TRANVIA ELECTRICO DE PQNTE
VEDRA, S. A.

COX....OCATORl.'\

El Consei'O de Administración de
esta Sociedad, haciendo uso de lo que
determina el articulo 15 de los Esta
tutos, tiene el borior de convocar a
los señures accionistas a Junta gene
ral extraordinaria, que se celebrará a
las once de la mañana del próximo
día 27 de Septiembre, en las oficinas
de la Sociedad, sitas en La Ganda
reja.

oRDEX DEL DL'"

1.Q
L~~tur~ del acta ailteriü&"; ~

2.° Reforma de los Estatutos de la
Sociedad.

Según determina el articulo 21 de
los menci'Onados Estatutos, se¡'á pre
ciso, para tratar sobre la reforma de
mismos, concurran a dicha Junta las
dos terceras partes dei capital.

Las sefiores accicnist:::s que ;dc$c~n

asistir a dicha reunión deberán de
positar, en la Caja de la Sociedad,
con tres dias de anticipación a la ce
!ehradón de la Junta, y en los la
borables, de nue....e a trece, sus titulos
o resguardos que acrediten tenerlos
depositados en cualquier estableci
miento bancario.

Pontc· .... edra. 21 de Agosto de lS31.
El Presidentc ·del C. Je A., _Ci1s~~nlro
GÓmez. X·~3,)3t)

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CARBALLO

Don José Ojea Gonz:"¡]e7., Juez de
primera insl,mcla de este úarti do.

Hace públíeo: Que en el eXjndien
te pl'omoyjao en este J¡¡z5~do por
D. J(~SÚS Roul'íf,'UeZ Jfartinez, "ecino
de La COi'uña, representado por el
Procurarío. Jaros, solicitando la de
clarlición de ausencia :r administra
ción de b;encs de Sll hermano de do
ble 'I.-ír¡CU10 Generoso Rodríguez ::\I:¡r
tincz, vecino que fu~ de la p-arroquia
de j)alencia. en el término municipal
de Coristanco, de la cual se ausentó,
pasa de treinta años y hace más de
nueve que no se tien e-n lloticias su
yas, he dictado auto el :!5 del corrj en
te mes, declarando la ausenci-a er~ i;.(
nora-:!o paradero uel D. Generoso Ro
driguez ~Iartinez.

y pDl'a que dicha decl:~r<lción pue
da producir los cfectos legales, des
pues de transcurrir ~i t~rmino aue
scña1a el articulo 186 del Cúaiao "l':i
vil, se haee público )" llama a la vez
al repetido ausente D. Gene!'oso Ho
dríg~ez j,iartinez. y a los que se crean
con mejor derecho que su prenom
brado hermano a la ;l·Jministraclün
de los bienes de aquél, para que lo
ejerciten y justitiquen C'OJl los docu
mentos necesarios en este dicho Juz
gado, dentro de los dos meses si
guientes al de la inserción de este
edicto ~11 la GACETA DE :\!ADRlD Y t:11
el Bolelin Oficial de esta provincia.

Dado en Carballo a 24 de JulioJc
1931.-P. H,;p ;'~llte lHi, el Secret3.rio,
~1iguel Pina.-El Juez, José Ojea.

X-3332

JUZGADO DE PRB!ERA 1l\.sTA~CIA

DEL DISTRITO DEL CENTRD, VE
l\B.DRiD

En virtud de providencia did,ltla
en el dia de hoy por el Sr. Juez mu
nicipal e interino de primer$. instan
cia del distrito del C,:mtro, de l-,t,a ca·
pital, ~n autos ·de secuestro promovi.
dus por el Banco l::iipotec:1l'io ue tspa
üa contra D. Lorenzo Sanz Gcz.llo, s;;
saca a !,a Huta en pública subast3,
que se cdcbrarú por se~Gnda vez en
la S.lla Audiencia de este Juzgado el
día 3 Lie Octubre próximo, :1 l:1s once
y por ~l tipo de 195.0GO pese1.:ts. la
por luii -dei que sirVió para la prime
ra, la siguiente finca:

Una casa sita en esta capital, P,aseo
de las Delicias, tercer cuartcl hipote
cario, distrito municip31 de la Inc1u
s.a,con fachada princip31 a dicho Pa
seo, por donde 'está marcada. actu~l
mente con el número 82; que consta
de Due.e plantas o pisos, afectando el

soL1r 50;]r<,: (>l ct;al sr ha con,.;tmido.,
la ilgur<:t Ge ¡¡¡l polígono irre-gu1:Jr, que
comprende una sl1perfleie de 312 me
iros y 6:3 decírnctro5 CU~~(!l-3.dGs, ~qu.i...
Y~tlentes a .LOD pies y 97 d~ci;no:,; de
pie CU;lr;raUU$; ~. se ¡dvie!"ic f\ los li
citac!ores: que pa.a ID"l::!' ]1:"!ri.e C'n 1:1.
suoasr:a d~berán CO'1.~;g~ar -el 10 por
100 del ex~resado tipo; q!l::' 110 se ad
mi tiráil posturas que !lO cuLran ltl:>
dos terceras partes del mismo; que la
cOilsignación del prcc;u dd rCl:1ak se
verificará a los ocho di.::::;. sj!!ul<:!l~cS al
de su aprOb,lció!l; que los '-titt~los de
pro¡údud de la fin¡;<1, supIj,:los pox
certiflcaci6n del He~i5tlO di: la Pro
P:Cdl,ct, se hallan de man;fies;o en ]¡a
Secrelnria del que :.1Ulori;:~l, donde po
drán examiT!arlos Jos licitadores. d~·

hiendo t:onf(lrJ!l<lrse con elles, sin de
recho a ~xi.~·jr ningunos olr0~, y qu.c~

1;ls c2rgas o ,gT~\"i.!.rllei1("~ nnl~rlores, ::r
las prefer...ntc:s ai crédito del <lcto;', si
las hubiere, contimlarún subsistentes,
entendiéndose que el remat:ante la;¡
acepta :r c¡t;eda sU¡)l"o:~¡¡J<) en hl res
pO:ls;¡;bi.ii dad de l;!s Il1 ismas, si:l desli·
m:rsc a su extinci6i1 ('] pre;.·io del re·
m~ie..

?,IarJrirl, 21 de Abosto de 193L-El
S~cretario. Ricardo GÓ!ll:!z. - Visto
bueno: el Jnrz de primera instancia
interino, C. Y::!llec!oi'.

JtW";ALH) DE PRB!EP.A IXSTAXCIJ
DEL mSTRITO DEL CE~'¡TRO, Di}

:i\1ADRID

En virtud de pl"ü\"idenc!a dictnt!<1 en
el día de hoy po!' el Sr. Jucz munici,
pal e inte¡'ino de prImera il~stHncia

del distrito dd Ct'rltro, de ~ta c:¡pi
tal, en ~utos cjecuti,;os scguI.los 2 ins
tancia <le D. Atanasia Pabcios de la
Carrera, hoy su viuda y heredera do·
iia X¡utaJia Ormaecl1ea j!a,.;uregui, con
ll':l los htT~-deros o suc::sión tic D. hi
dro jlelga.ejo y ~Iassa, sus hijos dona
~allliana, doña Encarnació!1, doña
Isidra y D. ~Ianucl :\lel¡;,areJo .r Sanial,
sobre pago de c:mti·clad, se sac:m .a ls
venta ~ll pública subasta por la canti,
d.ad total de 55.286 p::set;as y ;{O c0nti·
nlOs~ l~, 1:{ fl71I"'~~--: ~!t~~ en ~l pueble
de Oj6~, pa¡'iitlo judiei<11 de Ciez¡"
(~rll¡'e¡a L CllY~i tieseripclün y l;.~,:;,tción

son como :sigue:
1.- l'n huerto titulado de 1;1 Casa,

situarlo en la pobbeio!1 do: Ojós, calle
tic Ril'"Otc. Gntes HonU:l, de c.3.bida
tUla octaya y OcllO brazas, igual a
un úrca. ,·1 centiáreas. 58 de!"Íml'tro<;
:r :22 cen tím..tros C113 (ira Llos; qt:e lín
da: por Salicllt~, con Zat.:arias :\Ias~:l;

por ~rediodia. con la acequia: por Po
niente. con Rosario Massll :\l.;?rín. su
cesora de Antonio Jloreno, y por l\or
te. con la. casa número 13 de dich:::
calle de Ricote, propiedad de Dolore.s
Romero Requena. y está inscripta elt
el Res~trQ de .la Propiedad de Ciez~
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JUZGADO DE PRIMER.A INSTA..'CIA
DEL DISTRITO DE LA meLUSA, DE

~!A.DRID

.tomo 81, libro cui""rto, do;: Ojós; folio s~ta .~n d pag<;>. .d.e .la Rera, de~ propio '1 convertida en una c:!sa situada en la
'86.. finea número 7-67, inscripcion ter- l1ernuno deOJOS,-lgual a un area, 39 población de la villa de Ojós, calle
.-ura~Esta 'finca, 'Con la número 13, for- centiárt-a:s, 64 deci.metros y 58 centl.- del Puente del Cura. >(le tr¿spisos.con
ma una sola. Val~ra:da:iJerieipImente metros cnadr¡;rdos; que linda: pOI' ·sa-" descubiertos, señAlada con el nÚl:1C-
·en 18.000 pesetas. 'tiente.. AC"e~ia ~I:lld.H~; ~ediodí9:, tie- ro 4; que mide: frente, 15 metros por

2.& Un trozo de lieua riego de no-' l"rade 'D. JSl-drO }1elgareJo; Pomente, 28 de fondo, y linda: por la .d<-..ree.ha
ria,sltuado -en ~ pago -que llaman '-de; camino real y loma, :y Norte, otra de ' entrando,' con otra de los llered.ci·os
J..,qH"Ua, endicllo término de Ojós, de : doña Casil-d¡a Rodríguez. Esta inscrita' de]). Francisco MQreno España; iz-
-eabidacomo dos tahull3S, una ochava y en -dicho "Registro 'altorno 81, libro quierda, {lcequia; espalda, tierr,as cer-
.21 hl'MaS, poco más o menos, igual a .cuarto de Ojós, folio 16l,ftnea núme- cadas de huerto, de Valentín Buendía
24 áreas, 67 centiáreas, 38 decímetros .ro 731, inscripción tercera. Valorada - -Banegfls yheretieros de José MOr-,~DO
y 60 centimetr{)s cuadrados; que lin- pericialmente en 625 pesetas. López, y frente, caIle de~ su situaciún•
.~:por Saliente, .con la .fi.ncaque a 8.~ Una ochav.a de tie-rra riego de Está inscril,'l en -meno R¿gistro al to-
COIl:tin:uaciónse 'describirá; Me:d:iodia, .n;on3 deJ. Olivar, plantada de 1rulale~, mo 496, libro 21 de Ojós, foüo 238.
'Con la rambla que 1J~jaalrio;Po.nien- s.tta .en. .el mismo término y pago <lIue 'J ·.finca númeroSOO duplica:do, iIl5Crip~
te, -con camino que ,conduce ·a Ojós, y la anterior, igual ¡3. un área, 30 eenti-; -ciónquinta. .Esta.nnca está Ut.'iRda ,en
al .Norte, con F.r,anciseo López; está áreas, 6.!decimetr~s y 48 centímetros'unión >de la ;primera, con laque :fm:1!la
inscrita 'en .dicho Registro al·tomo22, cuadrauos; qll~ linda~ por SalieD~t<, .nnaso)¡a. .
lihx:o se","Ulldo, de Oiós, ciolio ,1,74vuel- acequia; Mediodiay .Norte, tierra de J Lac.ele.bracióll de la subastaieJ1o.i¡·á
fo,ñnca número 99, inscripción ..ter- doña Casild¡aRodrignez, lomas y ca-l lugaT ,simuUáne¡3.m~nte -en el local de
cera. "Valorada en U.OS4 ..pesetas y 20: mino real. Está inscrita en dicho Re- j los Juzgados de primera jnstanci:a ;de
~éntimos, exceptuán.dose la parte·edi- gistro con J.a anterior .finca :."como .una 'j' Gieza<Murcia) y distrito delCe.ní¡-o,
ftc·ada o cortijo exist~ntedentr'O,de].a sola, en el tomo, Jolio :y númeEO que. ,de·esta capital, el ,día 30 de Se¡rtienl
mist-'1.u finca,que no se -saca a subasta. . se ha citado al·fi.na:l.dee1l.a- Tasada :pe- ¡.br-e próximo, -a las onced~ su .I!.l,;J.-

3.~ Un cuadrado de tierr.a riego de ricialment-e ·en625 :pesetas. . ñana. . ~

Portil1o,situado en el mismo término 9... Dos ochavas de ,tierr.a riego ace- Los títw.osde propiedad de las .Ln-
y p¡ago que la anterior, de cabida co- iía, plantad¡as de ag.!'io y ínrtales, sitas 1 cas estarán ·demanifiesto en la Scr2"'~-
modos tahnllas, 7 ochavas'y 11 b¡'azas, enel.'partic.ode la llera, del :mismo \ tar'ia 'del Juzgado, p,ara que pU{Ott.'i1.
poco .más o menos, equivalent~s a 32 :término ·de Ojós, .equivalen·tes a dos I tomar par:t.e .;,ro la .subasta, dehicn.do
áreas. 62 centiáreas y 19 decímetros áreas, ·69 ccntiá:rea:s, 49 ·.decim~ti"os y los .licitadores .-conformarse con ellus,
cual.h"ado5; 'que linda: SFlliente, con 15 ·centímetros cuadrados; que :linda: , y no lCllJdrán -derecho a exigir o'n:;s.
el río; Mediodía, con la rambla que S¡ali¿nte., Aceguia Madre; Mediodía y! Hespués del.remate na se adndirá
b3j~ ::l1 do; Poniant¿, con la fincaan-. Norte, olrade D. Isidro Melgarejo, y al rematante ninguna reclamación 1)0r:
tcrioI'!:Jente descrit¡a, ac~quiapor me- .Poniente, .camillo de Blanca. Está in&- insuf.ciencia o -defecto -de los titu}·)s.
dio, y Norte, Fran.cisco Lópe:<:.Está ¡ crita en dicho Registro al tomo .18, Para 'omaryarte en la SUbo.S~2 !.2¡;
inscrita en dicho Registroal.íomo 22, libro cuarto, ·folio 155, .finca Jlúmero lJeránl,os licitadores .consignar p:-c
litro segundo de ·Ojós, .folio 178, llnca I¡29, ¡.IhScripción tercera. Valorád,a 1Je- vlamente en la .m~sa del Juzgido, o
número 100, inScripción terc~n.. Va- ricialmente '¿xl 1.2.50 'pesetas. .en .él .Eslable.cimiento destinado d
.lOl'ada pericialmente en 14.<13.9 pesetas ¡ 10. Un 'Canalizo de tiecrs cli-var se- efecto,.una cantiaad iguaJ,por.lo llie-
~ ;SO céntimos. cano,.en la jurisdicción de ·0jós y pa- nos., al10 .por 100 efectivo del \'alor

4," un trozo de tierra situado ·engo de Ifl.Hera. de caber tres ochavas, . ·de losbi¿nes .guesir.e de tipop~r¡<l

el mismo término y partido, ,compUeS-¡11 brazas, 'equivalentes a 'Cuatro ár~as,' la subasta, sin cuyo requisito no ;:;e~
:tode tres .ocñ;3.y&.~ poco más o nl<ill'Os., .68 centiáreas; que .linda: .por Le.vanre,rán admitidos.
titula.do -de JU!l.n Talón, riego ·dcllOria, Crisanto .Banegas y ;A.zarlie; l\o[ediodí.a J 'Mail.tid, 1:7 de .~osto de 1931."-:El
igual a cuatr-o áreas, 19 -centiáreas, 23 y Norte, D..Isidro Melgarejo,y Ponien-' Secretario, 'Ricardo GÓmez. - y~[o

dec..."mdro:~ y 62 centímetros cuadra-l te, c::un.ino público. Esw. inscrita-en dí- bueno: el Juez, C. Valledor.
dos; que linda: por Saliente, i\Icuio- cho Registro.al tomo 253, libr.ó 11 de X-3331
di# ~. :Korte, con Isidoro B:megas, y 1 Oiós, lolio216, fincanÚlnero 1.301.
por' Poniente, con .0tr.:1 de D. Isidro .\".aloradape:ricialmenteen2.089 pe
1\le4;arcj.o. Está imcritaen dicho .Re- , sel,¡:s y SO céntimos.
-glstro al -romo ~2, libro seffLu:!"dod-e 1, 11. Seis .fanegas de .ti-errahlan-ca.
Ojós, i"o-Ho 18~,flnc:a número 101, ins- secano, sitas en 1a cañada.d~ la Esca
.cripclón tacera. Valo~a.ua pericial~ Ilcr¡a, 1hm..i:D.o municipal de ia:villa -.d~ .
TJIH..te en .1.8.75 pes0tas. "Vilianu.eva., equi\'<lJ.eni:ea cuatro l1ec- Don Gustavo Lescllr~ Sáuchez, J:';EZ

-5." \Jn h"020de tierra riego de .ll.O- , táre:ü,dos árl:;as~' 96 centímetros cua- de prime-ra instancia del distrito de la
r.i.., utuJ:ido de JU3.!l T~16n, 4etah.iJJa I dnldos; que liada: :por Levan!e, 'Cabe- Inolusa, ·de ..es(a .capital.
.como cíi1CO ochavas y 16 br.aza.s, poco ¡ros, de 12 mism¡a. tier.r·:J,; ifediodía, .otra J Por el presente, y ~I!. virtud de lo
mi:.s o menos, situado en el pro'piot.éJ"~ de 1). Isidro 3Jelgarejo; Poniente, ..se-. ac.ordado ~n los autos que .sigue el
mi:::1o y pa;-tido,'equivalentes a .siete ñor l',Iarqués de Cen-era, y Norte, hc- EaI'~o Hipotecarlo .deEsP:aña contra
áre:ls, .6S ccntiárell$, 70decí:melros. y l' rederos (le PcdI.o Rojo Candel. Está . doña P-ráxedes A.guado Garbi, sobre
16 ccntim-etros cuadrado~; que lind,a: inscrita en dicho Registro al torilo 145. secuestro, posesi.ón interina y venta {:e
,por s<lÜente,c.oll :acequia; 1\Iedü:>dia, Hbro enarto de Yillanueva, Íolio .94, una Mea hipotecada .engara.ntip..de
eoa .~ Clail lioreno España; Poniente, ! finca número 229, iIl5cr1pción terc~Ta. un '])l"éstaroo, se anuncia por iérui.l.11O
.~om,;" ':i can:ún.o 'de Ojós, y Xcrte, lsi- ' Valor,ada pcri-chümente en 1.800 pese- dc'9u:i:nce días la venta en pública 5U-

doro ¡;:me¡:;as. Está .i¡:¡.s.cript,::. -en dicho taso l:J¡astade la siguiente finca:
Registro al lomo 22,1iliro segm:l:do de 12. Tres fauegas d¿tier:r.:. bl:;,nca Una hacienda nombrada Coto de 'Sa-
.Q¡ó:;, lelh; 1~6¡ nTIcanúmero 102., ic.s- sec.ano, situ<:da en término de Villa- gahún, sita en término municipal de
cl:ipción tercer.a. "Valorada pericial- nueva, ea d misffiv 'pa~G, .e:;;.ui'!;l!~es Ak.araz, distrito hipotecario del mis-
mente ¿n 3.437 pesetas y 5Gcéntimos. a dus hectáreas, UD área y 24 cen-ti- mo 'pnnto, ·en la prorincip. de AThuL:<:-

6.~ Un trazo ·de ;tien'a secano en ei .ár..::¡s; qu-e liIHia: Saliente, "'Camino; te.G()mprende una sup<!rficie de 1;;;)
antedicho término Y pago, divididos :\le;diodía, .Jose Rojo; Fonientcy Nor- f-anegas y s-eis ceiemines, equiV1lJ.entcs
en dos suertes, de cabida como dos ie,Cabezus.Está inscrita en dicño Re-! -a 133 'heofueas, 48 ..áreas y 33ceTI¡~
(lcha\'us y .15 brazas, pocoroás,o me- gistro al lomo 19.0,liliro se:xt() -de Vi- ár~s, y está constituida por las dos
.nos. eli!lii.valentes a tres áreas, t9 cen4 lJp.nueva, folio ,164, fincanÚll1ero 406, fincas y la~sade labor .existente den
h.áre.P,~, 36·deelInetr-as y 40cen:timetros .in.s.crjpción .quinta. Yalorndapericia.l- tro·-de una de ellas, que a cmüinu;J,-
euadru.dos; que lin-d,a.: por Levan·te, .1llt:l1íeeil 9a.@p;;::sci!ls. ción se.descrihen:

. .oon. -csmin.o doe .Ojó~;Mediodia, lomas; .13. Un huerto .de tierra .r*go,~n Primero. Un predio llamado Ccto
P.oniclltey.Nnrle, -con J:aan Moromo aa jurisdicción ·de Ojós, ,page ;dcl :Paen- .de Sagahún,destinadoa labor y pas
López. Está 1mcrit:aendicb.oBegistrote 'del Cura, titulado·de las cCas,as, de tos,.con monte alto y.bajo, que jorre.ó
.al tom,()22. libro segundo de Ojó~ Jo- cabida una .ochava y 1r~s brazas,. igual parte de la dehesa Sagahún deA.rri:b'1,
ilio lSo., íinca .UÚDl.ero 103, inscripción .ann á:re¡a Y .53 -centiáreas; :que ·linda :: con.una 1luper.ficie de 140 !fl.nega=-,
iereer,a. V~orada;perici¡aJ:Inente..e-n60 Saliente "!J·M~,aceqW.a,madre;..equivalenltes Q .98 hectáreas 'y sieie
,~. ..... p-otJ:iente, D.·I5i,c"lIn> Melgan-jo, ':Y .Nor- .'A~ segUn :medición practicada. De

'V" DA&. ocbsva de 'Üerra.·r~ de .te, calle .píiblicay -casa twFrm1Ciaeo' -dicha -extensiÓlIl ;hay ,dosfanegas~e
.~ia del olivsr~'Plantad:a.,de' .Imtales, :M.orenoEspaii;l. Dicha .tierra :ha sido medio rjego, eon la mít¡ad del-agua y
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pr,csa,p.::r.asu ~go -t1etlos menres -que 4 Agosto d~ 1-9'31.-EJ. J1tez, -Gustavo Les- nJZGADO DE PRIMER \ L~S':'" Yr~
'n."lce.!Hl ~uno "].' .otro .la'l1ode lar.~ y ·1 eur-e..-E! Secre'tariG, Lit:encia'do;José DEL DISTRITO DEL HOSPICIO,'ñ~
de .etta Iu~ 1Jn.e .h2Ym3s mTi~ -en .¡ T'O~. MADRID 'f
'E~'.¡ól. :Fa..~ja, dclu:üo ~e 1:30 fu::ica:de Fe. ~ X-3'Ml . _ 'J
lipr: ::E:~:;::.L'!JJ:da: .s':.l.lieIrte~ con la :1 .En virtud de pr-oyidencia d1c:.adlf!
.;d'Co'!:1;esa 'Cie 'C~(ta ;y tíel'rn& 'Fclipe ; )lOr ;el Sr• .Jnezde primera ill-S::':!'Cr~

~:"l:t.;r':'~ ~á;.c..d1a., l11ra 1ierra de '1 .JUZG.AOODEmIMER..'!\ INSTANCIA del 'distrito ·del Hospicio, de esta cd
k.'''",,''l ::-:~~:~,-r;-o; '1'onietrte, COl:!. -o'ti'a de :1 DE"i.l DIST.RITD DEL HOSPICIO". DEPitaJ" al los autos de juicio ejecutiv'"
.J..o:;:- ":':':'L~:llllo Ji r~1atíin Flores 'Y -más 1 MADRID --que~ D. Carm.elo Sori,a López ca'
de lU51:.......;..::il:'::-GS de <iorra ''M-aria C~j :1 tr.a D. S. José Soria López, sobre pag
A b·1:.Jlar.. :; ~or1e., con cl c:::!r.üno que 1 'En ..irtttü .-de ]3'I'ffi-';¡:-rl.m'Cia -dic1¡a:d:a· -de eanti<la.-1L se saC'mpor plimcr~ ve'
~7,a~ _.uczr.az {: "ViV:;~(JS. 'Den'l.ro ~: por.el 'Sr. Juez d~ primera instanda -Q:la venta en ]>Ública súb,asia, por
la finca i1esCi'!:ta,~ 'i'Ol"nl;lTHXO parte in- ~ ~ -df.str.ito d~ li~ido> -de oes1;a -eapi- precio de 8.571 pesetas, en qll ~ b .
.tegron.te de la nmnna. e;;,'!l;i:e "tIl!a 'Casa -t-.:ld, en .:ros autos proRlov1oos po:r el.sido bsa-dos, v.arioshienes fl:uehk:;
C07JJo" CDlIlJllIe:.4:a de Ji"Gl't:3:1, ~cina, j' procurador D. Hilario Dago Cuch:iUe· - .'alb3jas q;¡¡e se encuentran deposi,:¡:¡do
ou.ailr.a, -car.r¡a:.l, dC:3 :cu:a:!"ÍOs, 1i~ y ro, -en nomhr-e uel BailC9 ffiJ)Gtc<:;ario en po~cr -del Sr. Sori,a, P':aza del An..
-cii~, o.cu,pamlo 1Dla ex1ens:ron 'Su- de E-sp¡n-B:a, 'OOi'lITa D. José Jaime Na-· ~, D'.1m..erO 12. ~
~l:licia1 de '2tHl metros 2J)l'orims:da-' -d;a]"h:-oyS!!. 'vi-u'da "Y hel"ederos,sohre PaTa cuy-o acto,-que tcndrú :w.;::L.~ e 7

:Jrt:e¡:¡'!e, JI linlLa: 'por la -espalcl¡a, 'Con ~~estro;y 'Posesión imeri:.B.a -<1-e.fuK:as )a &Ma Audiencia de este JuzgaG.:). s /.
'Ütrm; a:;;¡S tk jmrna NaymT-O, y -en el ~ nTpote--0a'd'3s 11. la s~ri<&d~ :un ¡H'és- lo -en la call~ del Ge!leI"a·1 C¡:.;;,:',-u
;r.esto -de :su perímetro" ClJ!l i:eITe'l'mS' de' brnt:l, 'Se ~ai! -a ls,orenÍ2 -en pública uWnera 1, se ha s.eiiaIado el dí:.J.21 d
'.la::finca a -que l~.mec.e. 'T:¡nrnlrién fur- . "SUbü-sTa --por primeor.a ve;z, las -s1gaien-· Scp tiem1JI'e pró::timo, a las once ue
Dra p;aI"~ de'- mismo 'PTcilii'l una 'ffl"R·de 1 tes fincas: m,waRp3, h;;¡,ciéndose constar que no
;pau 1.r111ar.. -de ::m celemm .,de -c~a, . 1.A 'C'ml hei"edad roto o 1B3'S.a-d¡a, en l' admitirá postura alguna que S¿;) In!
;que 1illllla: ¡HIT ·~P-on.iente, C6'll. '6tra ~r;a J termino d-e A-l~~7'e, partida H.am::r:da no-r a las dos terceras partes del 'ti
'& la :cl:tadn fuana Nav:rrro, 'Y 'l'00' los . "T3·mh 'Y también Piii,OO.a, ~ contie- « ..la .suha$, y qn.-e para torn~r p~
oemás l-arlo5, con la fi~a Ve -q't!'e es :n~ un -ma·ndo {J 'tor:re Y dns fm:lsas, eH -ella -deber-án consignar los lici~a-d

,;Pnrt',=,. ' ·rlestinM!-a:s par.re al .-cuiti"'".O --de cerea· :res el 10 por 100 de ·dicho tipa. sr
'S~-~u. 'U.na tierra S'ec2n<l,lábor . les y ~ra 3 ~stflS; de -cabida 2proxi- cuyo r~quisito no' serán admitil,los. ~,.

~ pa:.ios, con monte alto y baj0~ -en la mada 392 jornales. Madrid, 20 de Agosto de lS31.-E
de'h-es:l Lo:~a -de ~~acOO,'de 'S6 fanegas 2~ 'Otra h-a'Cie..'1d-a, Pla de 13'5 Vi- Secretario, P. S., Ramón And1.Ü:.~.. '
y me.U'..;¡, -egniTIl.~en1es .:!l. i5 -hectáreas,. ñ.2S Y sa -pa'I'tidll~ ~ de .las 'lffias, Yimbueno: el Juez d-e primer;:. i.nsl
·41 -ilT'e'ns -y "33 -eemt12're8'S,':qae 1rn:da: ~d-e -cabros. 13fS 'i!ecl:iJ.:reas, fJ7 .áreas y tan-eia illrerlno (ilegible). k:.
Saliente, tríeilio1lia Y Po'aien1e" ~o-ll te- i ein20 cen~a:s.. . X-;:<:~3S t
rrenm; de las .herederos 'd:e M-aT-'l-a Gar- 1 El -aete -de la. subasta ·-ten·dra Jagar1
1.-1 A:g1ill:rr, 'Y :NoI"te, co-n otra fi;n-ca de ~ ñ~ Y -sim.ilnáne~ul'}enre en este Juz- l'.
'(j; 'fu~gas :5 rnedi¡..'1, perte'D:~ieme ca '1 -ga-éo, -sÍ't'O ~n :el }}-l'SO vrinc:ipal de la ' _ ",",. . "
doña Vicente 'Cuc,t"d-a Gom:á1eE, :que " casa número l{\e!a ca.lie ·dcl General' JUZGADO DE PRI:'-dERA iJ.'iSL4..~-:C _ ~

'00fl la que- se de:scribe constituyó la ",' Camños, de ~ta 1:apita'l, y en 'el de· DEL DISTRITO DEL HOSPITAL, D
dehesa de la -Lorn-a ·di:! Macho, de 11~ " igual clase de Balaguer~ -el día .22 de M.:.o\.DRID :~
fanegas. I S-ep-H'€'rn~'l"e pt'ÓnlllQ, a las ·once <le su If

l";¡¡¡ro,a la ce1ebr.a,=,ron d-t:ll'ém~·le, que ;, mait-aaa, lnijo las sig:ni=~s cO)ldi:cio- no.n ~b.n~l Sán-chez E:scoha:', Ju
!endrá lugar od-o:ble y simultáneamente ~ nes:\ -mmÑCipal 'Y p,'eei<d.entalmerrted~ ·pr.
",n esie Juzgado de la Inclusa y_ el de .j' Primecra. Que la'S ~sada-s !Incas 1: .:mera iRStancia ~el distrito del i-l:Jspi;
icu>il·lclase d.e .!.Jc¿¡,raz, seba -senalado. s:lien ¡a la -v-enta: 1a pnmera, en ~º.OOO . tal, de esta C:lpl~
.-eJdía '29 ·deSe:ptiembre proxim.o. ~'e-¡I' pesetas, 'Y en "2(1;'000 p-es.e1as la -segun- Por- el proesent-e hago saber: Q....>e e.
n~-d-ee--o,,a las cm;c::e de la mañalia, fiJan- ¡ -da;.:no admitién:dnse posturas que no este Juzgado de mi .cargo 'Y por ~a S·
t1~e 'COmo _~dici?nes.las -sigui~B.t-es:1 cubran las -des terceras partes de di-l cretatiadel refrendantese t,amita

1;- 'Sel""WTa rle tipo p-ar.a la subasta I chostipGS; pudiéndose ha-ce1" -el r¿ma- autos con sujeción al procedlmien
doeta.ihH;a ;desCE.ifa,la -cantidad de pe- '1 te;J. -calMad -d:eceder :a un. tenero. . jadicial.swnario dei artículo 131 de
seias S5.Coo., :CG".nVEnidta poc las partes ~ Segunda. Que}os licitadores debe- . ley Hipotecaria, p¡-ot:loyidos po~' do.
;en la es.c:r:ii:n:r.a .de CGnSü.tllC'Íón de hi· ,rán l..~nSlgnar -vrev.í..a1lli:n±e en la me- i Ben1a.-du Ah::.ay Luró, contra D. }I!
~ca. : sa del Jl:1~-oO-en la .Caja ge:Jiera1 de 1desfD DomiD.guez Gallego. sobre recl·
- '2,;" ~ se ad.'lD:itid.n postur~ .que Depósitos una eanti;¡jpl'd i~, por lo mación de nn crédito consigilllui) e'
=ro ~"'"3n las -dos terceras part-cs ·del meno~> al 10 por 100 ·dedichos tip~, escritura pública de l1¡}.ono ~tal
.e:li:U'I"-esaao:ti;po. .sin cayos requisitos no serán arlmiti- de principal, iI!.t-ereses pactados, ~,,:,;to~

3." Pn~ ~:;:::r p.2rte .e,r: 12 sub..-sta dus. .1 'S~.; en cuyos aulas, en PrDyj!:en1
.u2~-..e:·áa Jos lici·tadores -consignar prf:- Tercera. Que si :S~ hici<::ran dos cia -de esta misma fecha be ",cG=-~:.adg
~;aent-een la mesa del Juzgado, opo-s:t~s iguales, se abrid. nu:e..-a lici- sacar a la venta en púb~iea Yi1)2~t~~
'C:B e:l &tahlecinü.ent-o pü-blicodes:tina- WClOnent,e -I-osdos rematamcs, con- 1 -pG1'" segunda vez. -en termIno ae Veltt
do ,al ~feclo, -el 10 por 100 -de laJ~an. si...~nálldose el importe del pr¿cio ;;.los. te db.s y por el tipo del 75 por 10
ü:;i;arl-sefuliaea cli-mo,tipn, sin -CUYQ l'e- -oebo dls.s .-ere :ro. :a:proba-ción del rema· ~ -de la primera subasta, la ftnr.:n ~1ip~
u~-s.i:.-o no se-rán .admiti.dos. te, y -'('fU-e 10s titull'J5 de propiedad, su- ~ -recada sig'.úent~: ;
'4...& Si se llicies¿D dos pos~uras pli-do.s por certific~ci6n del Registro, 1 Una ca:;z. en co:nsl:rueCÍón, sita ~1Il

-hgULÜ·,:s.. se .abrirá n.ue..-aliciwción en- S-r harlan d~ manifiesio en Secr-etaris, 4 es~ capital y su q¡::llc -de Li~. TIúme.~
tte los 00:'; ;rematantes. dcb1endo conformars-e con -eno'S los li- ¡ ro S3 duplicado, .que con~tar;Í, de Ochj"

5.~ La.consignación del precio se citadores, sin -derecho a exigIr ningu- ~ p-l:autas, con super:fió~ de 414, metro
'~-<>~•• ';!'''''''''".-:a' a ,~" Q~l,O dias si m<ien1e.s ,sI nn-" 04-0~ ~ 'V AA ..' .......w,..t..,..,'" .... H ..,-l-·H¡"~ .... """"
d~ b~t'e.ha~rÓlldel rem~(~ 'Cu;~~· Que las cargas o gruváme- ¡ 5.34Ó r:i~~-'-c;:;ad~ad~_;-~: _c~~i;~ ;.:Ü¡;~

.6." Lt>s titulos -dep•.opiethJ.d, supli· nes anrerim'es, )' los prefere·nt:cs al 1 mas, d~ los que se 'e'dific:2i1 351 neti"
000;; p.or certillcación del Registro, se crédito dd ac.t?t"' con¡inu~:-<i.n sr.--n:;i"-l cL"2;irados.y el re:->t? se destina a se!.
hal1a.r.á-n de manilles¡o -en la Secr-et.<J- ! tentes,. ~-en'(he!ldQse que el <e~atan- ! p~t1CS fle lUces y Vistas, Es eD. el R
ria,debie.lldo los licitad<rres confor- '1 te Jo'S acep1¡:¡. j' qtl-:-da slI!>rog.ulQ en ~a ~ ,g-¡si;>o de b P;-opiedaddel ~orte •
1113-1,Se -con cllos, .sin iierf{;ho a exigir 1 rcspcn-s-abflj-dad de los mismos, s11< número 6,413 dup.licado. i
'!l~.r.mosotros. 1 destinat-se a su extinóón el. pre;:;io ~1 p~ d ,a-do del rem2.t~, que tendr

7." Las caT'gc:lS o ,gra....ámenes :mte- rern:1-re. 'debkndo aoept~rs.e est2s COTI- ~r en la Sala .5.udie....'"lci:l de este Ju'
riares,. )' los 'preferentes~ si los huñie· 1 dieiGnes, iH"-evenidas en la re~ octa- ~d:o, calle -deol General Castañ.os, n~.
re., .,alcrédil:ode! .ador.. continuarán· .....a -del articulo 131 de la l-er Hipcteca- ~ 1, prlnclpcl., se h:l señaladú e.
subsi-sten.tes, -entendiéndose que cl re- '1 ria VOl" los l'ematan1es, sin cuyo requi- 1 ditl. 23. de SeJ}ti~mbre próxiillo, a 1
matantelos 2" ·'ta y queda 5ubro;a-do! ~10 na 5<!rán a-dmiHdos. , ')nre horas. y se llev:irá a efecto bsj«)
en la reSJ)o,¡~·>lidad de los mismos, J Madrid, lS de _~os.w de 1931.-El 1 1a~ c<mdi{'i<mes .siguientes: .t1
sin desfu:-:::._;l .su extinción el precio ¡Secretario, P. S., EmilioEstehan.. - t 1.A Que -el tipo de venta en '~sia s~
del r~m:aí.¡~. 1V~to bueno: el Juez de ptimer¡ll i-ns- l .gunW:.""'\mhas~ -es la cantida-d de pes,

y par¡a su in~creión-en la· G.i.C~ l>E j 'bm'Cia interino (ilegible). 1 las 13t:~.t;O, qlle es el 65 por loa d '-
:\IADRID se eXD!';,;e el presente a 18 de X-3339 l.e.e la )}oi'Il:JeI'-a «lehmda SIn =~:to;·. ,- .....
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X-3336

DE PRIl\1ERA INSTANCIA
DE VIGO

Don Elpidio Lozar..o y Escalona,
Juez de primera inst::mda de Yigo.

Hago públko: Que D, Enrique Pe
reino. Borraj'O, Aboga:do, mayor de
edad, casado 3" vecino de esta ciudad.
presentó escrito en este Juzgado so-
licitando que sus cuatro hijos, Enri~
que, :\laria Teresa, :.\íanuel y :\laria
Crisiina, de veintiséis, veintleip.co,
vcintit¡'Gs y veintidós :lilOS, respecti
vamente. habidos de su matrimonio
con dfJii-a AscensIén Garcia y Garcia,
que n.acieron )- viyen en esta pobb.
ción de Vigo, pueclen usar los dos
apellidos paternos de Pereira Borra
jo f'Orman.do un solo apellido compues.
to como primero p::1Lerno ante~ del
de Garcia, de su madre, pues aun
cuando les corresponden -los de Pe
reira Garcia, viene conúciéndoseies y
nombrándoscles desde su naci11li::mto
con el de P¡:reira Borrajo, a tal ex
tremo de tener que usar la firm;l
paTa ser cO!1ocid:os, con los aIJeiiido~

de Pcreira-Bon-njo y Garda.
y por vrovidencla ,de har acordé

expedi .. el presente por c:.:enta úe iOi
in~cl'csados, para su inse-;,ciún en el
Bolelin Oficial de la provinei;:;., asi
t::0;¡~O en la GII.CB1."A DE :.\hDRID, para
(~lie puedan preseniar ante este Juz
gad.o su oposición a la pretensión de
ducida, CUantos se -crean ·con deredl(j
a ello, dentro del término per~l1t'Orill
de tres meses, a contar desde la pu
blicación.

Du..:o en Yi20 a 4 de Julio de 1n~
El Sccn:i::Jdo, Cesúreo P;:;.rdQ. ~- El
Juez, Elpidio LOZ:.;.l.O.

!
la cochera, 42 metros cuadrados y 18
centímetros cuadrados; la cuadra, 49
metros cuadrados y 84 .centímetros, y
el pajar. 20 metros cuadrados con diez
centímetros; de modo que los 5'.834
metros cuadrados y 11 centímetros res-
tantes de la medida total de la parcela.
la ocupan la huerta, jardines y muro
de cerramiento, La segunda parcela. o
sea el terreno separado de la primeI"a
parcela por la carretera que se dirige
de Zapatari :a Igara, mide una superfi·
cie total de 3.453 metros cuadmdos y.
56 centímetros cuádrados. .

La subasta te.ndr:í. lugar en la Sula
Audiencia de este Juzgado, sita en el
Palacio de Justicia de esta capital, el
dia 21 de Septiembre próximo y hora
de las doce -de su mañana, y se pre
viene. por el presente a Jos lidiado
res, que no Se admitirá postura in
feriara 55.000 pesetas; que las pujas
serán parciales, de mil en mil pese
tas, sin Q.ue sea <l.'dmisible poslu¡:.a que
sea inferior a dicha cantidad; qüe
los licitadores deberán consignar pre
'\" lamente, en la mesa del Juzgado, la
suma de 10.000 :pesetas, sin cuyo re
quisito no se·rán admiiidos; que los
títulos de propiedad de dicha finca
se hallaran de manifiesto en la Se.
cretaría del refrendante, 'don.de po·
drán examinarse por las personas que
tengan interés en ello.

Dado en San Sebastián a 21 de
Agosto de 19a1.-p. S. i-.I.. el Secreta
rio. Liceo·ciado José ~í." de Paternina;
El Juez, Alfonso Rodríguez.

X-3333

X-S340

JUZGADO DB PRIl\~ERA INSTANCIA
DE SAN SEBA8TIAN

Don A1fon~o Rodríguez Dranguet,
Juez dc primera insta:l.cia de esta
duda~y su. partido.

Hflgú saber: Que en expedi€'nte que
se tramita en este Juzgado a instan
cia ,Jel Procurador D. Julio Gutié¡-rcz:,
en nombre de D. Rd~el Buerha v
J. 'Otros, se sae::!. a pública subasta, poi,
tüm:no de veinte dias. la finca rús
tico< situada en el punio llamado Za
pal:wi (b~jo de Ib::!eta). jurisdicc:ón
cie est:.l ciudad de $an SciJasEál1, qü~

consta de dos parcelas: la primera,
la componen la casa de campo y sus
pertenecidos, huerta, jardin y los ml1~

ros de cenamie.nto de esta parcela,
que mide u!:,a superficie total'cie 6.0G5
metros cuadrados y H eCJ:ltímetros; ]a
casa de caml)o. con su planta baja y
piso habitable mide 11& metros eua
dI'a~l05 y 91 decímetros Cl',;¡dr:>c1(>s,;

no se -admitirá postu,a alguna que sea f eión d~ expresadas fincas en la escri
inferior a ·dich{) tipo. " turade préstamo hase de estos autos.

2:-, Que ¡J¡aratomar parte en el re- I Para su r·emate, que será doble '!Y' si-
ma~~ c\cb;:;rún consignar puviamente multáneo en 1-a·Sala audiencia de este
los licltadDrcs ellO por 100 efectiYo Juzgado de la Universida1d, sito en el
-del bdic:Hlo tipo, sin cuyo requisito Palacio de los Juzgados. calle del Ge·
n':) sc-l'án admitidos. ·neral Castaños. número 1, y en el de

3." Que las :lutos y la certHicación primera i,nst::mcia de Santafé, se ha se·
-del Re~;st;'o de la Propit:dad del Nor- ñalado el día 10 de Octubre próximu, a
te, a que Se- refiere la regl;a cuarta del I las doce de su mañana, lo que se hace
:.:¡rticulo 131 '(1c la ley Hipotecaria. cs· público por el presente, advirtiéndose:
t~rúll ck mm~ ifiesl0 en la Secretaría I Que no Se admitirán postur¡as que
<Id ,cfrcndante. I no cubran las ·dos. terceras partes de

4.b Q¡~C se cr:tenderá que todo Hci- 1 lacuntidad por que cada fiGca. sale a
tncor ~'1Ce:'Jt:l como' bastante la titula- i subasta. .
cién; y Que para. tomar parte ~n ésta debe-

5.* Quc 1205 cargas o gravámenes rán los licitadores consigo·ar previa- I
ant¿riG,es, :r los preÍer:?ntes, si los hu- mente en la mesa ·del Juzgado, o en el 1
biere, ai c:-6dito del actor, continua- Establecimiento destinado al efecto, 1
Tan subsistentes, entendiéndose que el una ~antidad igual, p{)r lo menos, al I
.remat~¡¡Le los acepen y queclr..'l. subroga· 10 por 100 ef.ectivo ~e expresadas can
do en ln ¡'¿sponsabilida·d de los rniS-¡ tidades, sin cuyo requisito no serán 1
mas, sln destinarse a su extinción el a.dmitidas sus proposiciones. 1
'precio del remate. Que se podrá h¡acer po:,>tura a las I

D:¡(~o ('11 ;il::;.drid a 24 de Agosto de cinco fincas en común y por separa- r
1931.--El JUeZ, ",r,'1nüel Sánchez ESCO_¡i do, pero será preferido el que lo haga
bar.-El 0;';C~'etarlo P. S., Angel Vitriz. pOI:' todas. sien1¡}~e que exceda la can- 1

, A-3334 thia-d que S~ ofrezca por ellas del im~ 1
i¡ porte que sume~ las Oferftas que se ha- I!

gan po, separano.
i Qua los autos y la certificación o i
1 titülos de los inmuebles, suplidos POI" I¡.certificación expedida por el Registro '1

i de la Propiedad, se hallan.. de II'..¡3.ni-

¡' fiesta en la See~'etariadel Sr. Gonza- 1
lez Bernabé, para que puedan ser exa- I

i minados por los licitadores, enten- !
¡ diéndosc que los aceptan como bas~ i
i tante, sin tener derecho a ~xigir nin- 1
i gunDS otros. I

Que .las cargas o gravámenes ante- i
riores o preferentes, si los hubiere, al I JUZG iDO
crédito del Banco Hipotee;trio, contí- I -
nuarán subsistentes, entendiéndose!
u!.'imismo aue el rematante los acepta ;
y queda subrogado en la responsabili. \
d<;d de los mismos, sin destinarse ;J. ¡
su extinción el precio del remate, !

Que si Se hicieran dos posturas igua- i
les, se abrirá una nueva licitación en~ !
tre los rematantes.

y que el precio en que sean rern,:lta
das bsfincas s~ consignará centro de
Jos ocho días siguientes al de la apro
bación del ·remate.

~bririd, 24 de A~ostode 1931.-El
Juez (ilegible).-El Secrztario, Felipe
Gonzalcz Bernilbé.

JUZGADD DfJ PRIMER.A INSTANCa
DEi. mS'Il;.i;:'O DE LA UNI\'''ERSI

DAD, DE :MADRID

En \"jT~hd de providencia dic1ada
en 22 dd !,~ci.ual por el Sr'. Juez de
primera in~t3l!l:ia interino del.distrito
de la Universidad, de esta villa, en los
autos de procedimiento sum-ario se·
guidos por d Procurador D. Hilario
Dago, en nombre del Banco Hipoteca
rio de Esp~fi:.l, para hacerse cobro del
préstulllD ele 10.7;';0 pesetas hecno a
do_~:.l :'Ie,rced~s Lópe~ Perea en la es
Cfnura QC :pI'~:;tamo D,1.Se de estos au
tos, 5C Sé:ca a la venta nuevamente por
.primera vez, me.diantc haber quedado
sin' efecto los re:TIates hechos en k1.s
'lnteriores, h\s siguient~s fincas:

lo'" Una han de lieiTa ·de 'riego en

l
rm¡:w de Pinos Puente, llama(],3. del
alc¿n y de la Alba,'ca, con cabida

..C 13 mm-j~les y 31 ,est.adales, equiva.
- _ntes ,:t ,O :>"rc,.s, 33 centiáreas y 29
9ccíme~r"I)s cl~~¡dT"::!.dos.

2: Otm hrrza de tierra calma de
riego, con cahida d~ 25 madales, equi
v~!lentes ,1 ¡,na hectárea, 32 áreas y 11
cent'¡áreas, en el pag,;) de Brioues,
tn=I~CC ·de la Avelb.n.¿da, término de
Pinos Puente.

S." Otn! haza de tierra calma de
riego, can cabid.ade 12 marjales y 30
estadaies, oquivaleutrs 3. 64 an:as y 94
ccntiáre:ls, en el trance de a Once, del
L~:P"'(,S8do t~rmino.

4." OL,·a haza, CUYr:l cXlrnsiú¡i Sll
pe:'):ki~tl es de 1;:; ma,jales Ji 35 cst:l.
';aLs, er'¡l: ¡.,-alentes a 80 áreas, lil cen·
'!i~rcas Ji 2;; cC11'~imcil'cs cuadr,ados d..:
'lena c<'.lr.,a de riego, en el pago de
B"lones, del jn(iicado t0rmino muni
cipaL

;;.~ Y, ?t:-a h:~Z:1 ele 1(} m~~jf\}es y
64 ~' met',O c~~aeta!rs, l) ::>t:ali ;);j :"C:::5,
77 ccnti:ire:!s y :>i dccímet7'Gs cuadra
dos de tierra d[' riego, en dpa-go 'de
la Cruz llc (;r~mab, sit!D de bs Trrs
Legur.s o Tres Picdr:ts, del expresado
término.

43. y;!,jme~'acie dich8~ fincas saJe en
la suma -de 4.;;00 pesetas; '<:n 13.000
pesettl5 1a SQgllnda, ei1 6.500 la tercera,
en 5.500 la cuarta y en B.O!)\) peselr.s
la quin !,ll, .ccilsf::ndo la demús desCrip.
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E!eclo,'i; sllbsl!'a¡do,~.

Cu,11ro tripas y lilCl1la de lO!1g'llli;.:a,
blanca, con unos trescientos gqmlOs
de ptlSO cada una, estando ~":l secao

Una esportilla pequeña de vn]mn,
que contcní:4. d~ 10 ;1 1~ p~;;C~GS C~1

calderill~l.

Un:1 moncd:1 de pJ¡lta de una peseta.
Otra d'~ 5e cent:P..lÚs.
"Una c:lja de con-serY:l ue mcmbrill::J,

colo:- CrlCPl'n[!GO, llcjla,d~ hmos de pa
pel recio, ceJor p:l'tlo.~'.:l;''J, d'~stina
dos !:l!es bonos a cntL-c¿ar n los cEe!!.
tes dC"! '~~t~!b:c!:i!;!.~e!'!~c C~~ c;~r!..ó!1 :1
cbt::'n<:.'r el ·reg¡11o de u :-!:1 fol()~l"::J.f1a.

.Un c:~jón dc l!ll;t n:~>'~¡'l pupitre, y
denlTo de él recibes del ferTocárdl
del P~,.:"~l) de nl~rc"anci~ls de este año.

:Dos ~ll:l"'cs d~ c.os p:lel't:ls del estll,
blccblicEto en q!:lC Qcm'rió el hecho.

Un reloj de p.·opagarids dc~sdo, qúe
.~~i>~

AD~Uh1STRACION DE JUSTICIA

CITACIONES

Bajo loa apercibimiento, procedente.
en derecho, s~cita y emplazo por
lo, Jaecé, o Tribun,ales füpectil1o.,
a las personm ijue Q cdjitinüQción
le upresan. para que compare=cmI
el. dCo que le señale, a contar desde
la fecha de la pabliccici6n del anJl!l.
cto en este periódico oficial, con
Drreglo al articulo 173 de la ley de
'Bnjuiclámiento criminal, .380 del
Código de Jzutlcia Militar l} 63 dei
#le Marina. .

4.950

ALBENDEA AGUSTIN, Antonia. y
5egundo Rodri~czy suesP9sa; domi
ciliados últimam"imte en Mailrid, en la
calle de Vallehermoso, número 7, por
teda; se les dta PIRra que el día 1 de
~eptiembre próximo, ~ hora de las
~liez de su mañana, comparezean ante
el Juzga·do municipal del distrito de
la Universidad, de ~drid, sito ('n la
calle de Alberto Aguilera, núinero 20,
segundo, a eelebrar juicio de faltas nú
m~ro 964; bajo apercibimiento que, de
no hacerlo. les par3.~ el perjuicio a
$lue hubiere luaar.

4.951

ALONSO, ROSARIO; de diecinueve
afios, 501iera. natUrál de Madrid, CU~
yas demás circuns~nciano constan de
áutos, que -dijo vivir én la calle del
6eneral Polier, número 42, cuarto
b:ljo, letra e" y cuyo actual domicilio
y paradero se il{1lGra; comparecerá el
-día so del próxlIlio mes de Septiem
bre, y h-ora de las nueve y media de
su mañan:a~ ante el Juzgado municipal
del distrito de Buenav:.ista, -de Madrid,
a celebrar juicio de faltas, por malos
"alos; bajo el número 1.948 de 1931.

:AUDIENCIAS TERRITORlALES...

GRANADA

Habiéndose sufrIdo error' al inser
&\1' en. la GACETA DE l\i-\DRID número
215 el -anuncio de oposiciones para
proveer la plaza de Secretario /;u
plente del Juzgado municipal del dis
trito de h Alameda. de }!ábga, ~"a
que la de Secretario en propiedad no
se encuentra vaca.nte. se reproduce
dicho anuncio, debidamente reetifi
úado:

Don JQsé :VilIalba :Martos, Presi
de.nte acéidental de la Audic-ncia te·
I'I'Iitorial de Granada.
H~gQ s~ber: Que ,.;e h~lI~ Y~~f"¡T!te

la pl~ZIa d~ Secretari.o suplente del
Juzgado municipal del distrito de la
.-\lameda,de ::\Íálaga! cuyo cargo se ha
deprovc:.~ mediante oppsición, que
trndrá. h!@I: ~n los estrados de la
Sala de Justjeia_ de la Audie~ia terri
torjal d.e ili·ain~_da¡

'.1.Qs .'lue aspi(éu." log..laif jMlIte ea'._,-- -, .... _.

dicha oposición presentarán en la Se- J
cretaria de gobierno ',de la mendona
da Audiencia, denlro dél término de
tr'einta ,dias natUrales, contJáo:os ·des
de el sigÍlientea la fecpa de la GA
CETA DE l\-LID:RID en que 'se inserte este
e:di-eto, susiinsb:i::tdas, con los docu~
mentos -que justifiquen réunir. las con~

diciónes a que se -eontrnen los artícu~
los 3.° y S.odel Reglamentp de opo
siciones de 7 de Diciembre de 1908
(GACETA del 11>, modificado por Rea
les decretos de 31 ,de Didembre de \
1918 Y 1.° de Julio de 1930, justifican
do tam!lÍé~. d~cu~en.talrr;tente,~~to
que -concurren en ellos las condlclo
'nes exigidas por el -irtículo 10 Ide la
ley orgán·ica del Poder. judicial, cuan
to que rió e:stén -eom'pren'uidos e:n nin.
guno de los números y casos de in~

-compatibilidad y ·de incap'acidad se~

ñalados en los ·articulos 110 y 111· del
expresado Cuerpo legal; con la pre
ven:CÍón de que, en su defecto, se pro
cederá confonne 13. lo establecido en
losa-rticulos 7." del citado 'Reglamen
to de oposiciones y. 475 Y 476 de la
ley pro\",ision'al sobre orgánización
del Podoér ju-dicial.

G:ránada, 6 de Agosto de 1931.-Jo
sé Villaloo.

JO-9643

JUZGADOS DE PRIMERA INSTA~Cl.A

ALMODOVAR DEL C_UIPO

Don Francisco 19uera'o'ide y Corde
ro, Juez d<l instruceión dc Almouóvar
del Campo y su partido.

Por el presente, ruego a las Auto
ridades y encargo a Jos Agentes de
]¡3. Policia judicial, practiquen las ges
tiones conducentes parn. la busca y
rescate de los efectos que al final se
expresan, robados la madrugada deJ
4 de -este mes, del establecimiento de
ultrp.marinos :r almacenes de cafés
que tien~ en Argaruasilla de Calatrava
D. Francisco Serrano Sánchez, ponién
dolos a disposición de este Juzgado
con la persona en cUJ'O poder se ha- "
l!¡are si no acredita su legitima adqui
sició!!, :!~:!. !:'C!!lC quien resulte s~r ~1 r
autor de la stlbstraccíón, a los fines I
procedentes cid sumario núl1wro 159 '
de 1931. i

I
I
I,
I
i
I

1

i
I
I
I
I

1

I

Tres lapiceros nuevos, también de
propaganda, de latón dor-.:áo, con la
inscripdón de la casa El Cubanv, To
rrefacción de Cafés, AT¡;,:lf'..l'usilla de
Calatrava, y

Un revólver Smith, con el pt::5.o roto.
niquelado, oxidado, en In::!l mo.

Dado en Almodóvar cid C:J.::'j10 a 8
·de A"osto de 1931.--El Secretario,
Cario; :'>luñoz.-El JUE'Z, Fr;;¡n;::lseo
Iguera,;ide.

B.-\.RCELONA-_~CDIE:SCL\

En virtud de lo dispu::,:;to ¡lO!' :..-! sc~

ñor Juez municipal cid ctistr~t;) de la
Audiencia, de esta ciudad, en fu;-::t:I,~

nes de primera instanci~l, t n prih'.i.dcll
cia de esta fecha, dici:Htl en el expe
diente qu~ instru:re de efklo, sobre
reclusión definitiva de ia alíen::.]'i. do
ña Dolores :Mora y Pércz, n;turd de
esta ciudad, se emplaza :l lo,; p3:r.;~'l

tes de dicha alienada pa:"u qu.~ delltl:p
del término de un mes, a t"{Hl!ar (le la
publicación del ploe.sente en la G,V:ETA
DE )-hDRID '":!' en el Bolt'tin Oficial de
'Csta prodncia, comparczc:tn :l fin de
ser oídos acerca de la incl¡c~¡;-la rcdu
'sión' najo apercibimieni:o qu;~. ¡Je no
verificarlo. Se rcsoh:erú el e::r)~clicnk
sin su audiencia.

Barcelona, 8 de Agosto rl~' 1931. _.- El
Secretario, José ~Iolin:l.

JO---!)j'70

BARCELOXA-BARCELO::'\ETA

Por el presente, que se expide Ul

méritos de sumario numero iUll ue
1927, sobre estafa, contra :.\hgj!~ 1'1
m¡ems Esguc...-a, que se instruye en el
'" ., d 1 d- t"' lJnzgado de inst!1..lCClOn e_ 1;; rnu :...~

la Barceloneta, de Bar~~elona. S,-,c r i:1¡l

ría hoy de D..Tosé Costa Ah-er.o, se
hace s~lJer que se han dejado sin dl:'~
to las recTnisitorias expedid:.::> en me·
ritos del 'indicado sumario H:!m:tndl'
al referido procesado y publicath;;. ei
'd Boletin Oficial de esta pn'd!1!"{"
correspondiente :31 día 15 d~' .T un:o
1927. v G.\.CE1"A DE ~L"'DRID dei día
si@ie¡lte. 1 '

'Barcelona, 6 de Agosto de 1931. --EL
Secretario. José Co:sI:.l.~EI Juez de
ii1strucción, S. )L,luquer.

JO-9ií1

BARCO DE VALDEORRAS

D()lt ~\ntún¡o Perez ).!ol'illo. Jue:&
d;:: instrucci&n. aG,ckg.ental, del parU..
do de Barc'O de V¡¡ld'eorras.
P~r !::;, p~cse:!te !!am-o ~- enl!Jl~7.o ~

!es procesados en c~!!sa_ número í6,
Domir;r;o ).!~m:el Ramullo y a un tal
~,ram:~¡, resi·,ler.tes últimamente en
San '\!;m¡ed de Vi:ma y hoy ausen~

tes en ignor~do par.id.~ro,como com
prendidos .en el artículo ~3?,. pá~ra!9
prime~'o de la ley de EnJu~Cla!illenl~
cr¡!!ll~nl, p~ra <!\le {'n el termm.o d:~
diez días. a contal" desde el de la fe.:.
charle la public:lción {fe la prese1it~en el Boletín Oficial de la pro-dn~i,a
y G.\CETA DE ~LWRID, compnrczcan iln;'
te este Juzgadp a constituirse en P#~
sión y recibirles declara-ción jO'd:3~

~ia; Pl"ii() ~B.ercikimiento de que, #
_ .comparecen. ser-án d~clarados re-



IO-!179&

J0-9793

Don Eduardo Hie:n:o de l\1edina.
Juez d~ instrucció!! de esta ciudad y
S11 partido.. -

Por eL pres'ente-~ :r em:Zll"gQ: ~
tod'2.s. ras. Atrtcb.'""i'da.d'e:s: Y" A",rrentts:. d~ fa
PoIicfa iudIciaL se procelh a la tllXic:a
:Y r.;:s.c:llc .de. la. p.arlicJ:a <fe.' peq-..r~.ñél V2
ilQciaad mimero S'.4:~ proe.edc.ate de.
Se,illi:. a: E~_rcero!la.. e.omnl!l~S:a de
trcint¡a bWfus, ccrn: 2Ml kc~,¡::;, ceJJ:te-
niendo ruedas rreumatícas. ':":' ras cu.a~

les. Ld.tall úcho r SieDJÚD suUsLmicI:cs: del
vugiiú J_ ·111.25.4:del tren d~. m~can

c~ D.um~m L4.QZ, 'e.'1 término <fe la
estación. férrea & ~uches.. en. la .nra...
·drugada -del llía r2de Julia Ulfimo,
en la que fi;~i:'a como remitente ·don
Juan Michelín, y a la detención de los
autores dei h~cho y pc-rsoTI:J.s quc He·
gitimamente los p05~n.

D~do en La Caroltrra :1 7 de Agosto
de 1931.-El Juez, Eduar.do Hierro -de
l\Iedina.-El Secreta-rüJ; P. H., Raf3el
Cámara.

Don Eduardo ffierI"o de Med'ua,
Juez de instrucciórr de esta ciudad y
su partido.

Por: el pres.~!e' rtreg;l y ene:wgo· a..
tad'als )¡as. AntDrirla:dE:s ,:.Agf;2it!:$. de loa
POOcia:. jadicialseF~oo. ~.,],a.ausu
y n:scllte~ 'CIll,ms1tt"Si soga Qe e:f9ar.·
t(l ron qa¡e:. éste: ertaha ·traba.Oo,.. d~ ~
seitas si~tes.: nnr!a· -c:¡;pé:n,... enti¿s.
de por ·"Comisario"',. raza..e:spaieb¡. za,.
ya.eru~pr:Eos bbncO& tleh-.i,;; de

_ ~as: 0Tejas;, BD:aó. mancha.·~ \!:l1:' el
dor..o, .eml la: marea de la!~
Unión Ganadera. err l:a:.kilila: <id en&o
izqUIerdo y el hierro de El Fe..'!!x Ag,."ti
cola en la cad'era izquierda; y a la de
t~nci6n del autor ao ¡:.rotores del hcclu>
y personas que ilegitimamei.1te lo po
sean.

Di.cl1o s.emo'IPíente fué h:zla-dO e.ll. la.
no~ .dhl. 1 al 2. de Iulio. pasa.~. de!
sitio coJ.l:Ocido, poo:' "Los. PracIi'ITos:"',.
del término de.Vilc1ie.s.,. y es propíe.l!ad.
del vecin~ de· ím:lie.atfu pueBfu Edo:i-
co Ve.guillas..Es.pllego..

Dado ea; I4r. E:arolfu.a. a. ;¡ de: .A.gn.sto.
de. 19.3.1.-Elr~ EdiolaI"dQ Ifierro de
MeG!ina..--El sec~ P. H'., l\afieI:
-<:ámn:rn, Budri:ga;e!;.

. Medina.-El Se.cxetaria,. P ~ H... Rafael
Cántara;.

2& Agosto.- 19:11··----"'-:----------------.....;.;.---

Don Eduard..o Hierro .de Medina,
Juez de instrucc:iánde esta ciudad y
su partido. .

Por el presente ruego y encargo ato·
.das las Autoridades y Age;}tcs :le. ra.
Policía judicial =>e proceda. a la D~ Don. Eduaro.º lfi¡erro de. :Medina.
y i"es~~c. ~m::l-.".rrD p!1lJero,. rayado,. J~'!!e Tllstl"UJCCÍón .de:: esta ciw:laod: y,
de seis afios, talla mediana, rucio, he-- SlI partido.
rrado d~ las ra.anos, lunares blancos PO'r el p:resent& ruego y encargo. ¡ll
en el costillar izquierdo y en el dere- toQs las A.\ltoritlades: y Agentes deo la
-cho otro luruu-de haber tenido roza- Policí,a judicial se proceda '9. la busca.
dm:a del aparejo; de la propiedad de y oreseate. de tres expediciones que
Alberto Marota Sánchez; cuyo S.mIO- contenían m-ere-erÍ¡a,. loza y drogu".
vie.rrte rué hurtado en la noche del 23 siendo hurtadas del v·agDn. J. 9.5Q6}d,.e:l
;:ll 2.4. !le Julio pMado~ del sitio c.ono~ tren de: mercancías número. 1.40a. en
cido por Las Navarras., del término la madru8ada .deI: <tia U de- Junio: ál~
de Carboneros, y a la detención del timos en el trayecto comprendida elP
autor o autores del h~chfr y personas. tre las est¡aciQneS fé:creas- dil; V.ilches a.
en cuyo poder se encuentre. indicado Ga:1ancha; y, a la detención de loa au
sem~viente, si no acreditan Sil leglli· tor~delhecho. y peI"$)Qas. (pe ilegi-
ma ¡adquisic.i6ll. . tim:amente: lo pasean.

Dado: en La Carolina: a 5 de Agosto; Dado en La Caro~ a 7, de.~
d~ 1931.-Ell~ Eduardo Hi~de ~ t.9 ii&~~~~.J~",_~~~

Don E<f.u:ri,cIo meTro de. Medinz,
JUUde. iÍlstrlle.ción de esta cia.dad Y' I
su :¡¡arlirlo. .

Por el ·presente mego' X enearga al
todas. las Autoridades y Agentes de fa: 1
Poli~a. iudicial se pLocean: a fa 'huS'c::a
y rescate· .dé. ros. semovientes que al
final se re..~ CuYOS;: dtreños. tam
bién. se re1a.cfo.Il3ll., las cuales: fUdron
hurtados en. la noche del -día 31' de
Julio p,asa·do ·del sitio denominad6
"Cortijo de il,os Ce.boneroS-,térnñao
de Arquill-()s, en <ronde S~ e:nCo.utra
ban 'Pastan.do; y a la detención del au
tor o· autores del hecho y personas en
cuyo poder Se encuentren indicados
semovientes, si -DO acreditan su legí
tima ad(IJ.lisicióD-

Señas de las Cflballerias.

De la p.ropiedad de Eugenio. Calde.
rón Rodríguez:

'Una barra.· de tres años, aJza.t:Za de
1.1'8 metros., -cap.a- negra, raza 8Spag,o-l
la, bocinegra, lxi.dTG Fénix en:. cader-.l:. !
derecha y lnn~ blancos: eu l.os cos- ¡
tillares. .

De la propiedad de An~l Mi~()

1",f~rUnez:
l.i1J~ burra cerr.ifda, pc;:¡uciía, p.elo

negru. coja mano izquierda.
De >~ propiedad de Antonio: Díaz I

13,.'lciJén: 1
. TIn ]L ¡·r..? de trece mes~, pel{) :ll- 1

cw. pequeno-•
Dado en. La Carolina a 5 de A;os10'1

.de 1~3L-El Ju~ Eduardo w.lrro de
='.I~dina.-El SKretaria, P. H., Balael
l.gtnpl'a.

JO-~¡lf7

. aDos,- abada 1,45. ~tro~ castafio... caJ,
zatZ ·de las. manos,. ciqdri;~ el ene
l1a. ron.. el- mismo liie.rJro que. i12. anie:
rfur. en. la, nalga íu¡uierda;. -cnyo.s;. se
mo'9Íen.(:es fU,a()n.h.llrfado& en la ma
dmgada del dí¡a Ir de JU.li:o; Ultima
de la. era prórlma. al COI:ñ¡O- "Er Ch~
pattaP', télmino ·de Bañas, propiedad
de J"o.sé. Cbec.a I:fe:rrera,. yo Po Tadeten
ciú~ -de· ros :iI.ll1ores. deLñ:~ y per
SGDaS qUe ilegfñmament~las posean.

Dad(} en La Ca:mrma a 7 ·de Agosfo..
de 1931.-Er llJ.ez;. E4fmmfo~~ de.
Mec1i.na.-EI Secrel¡a:rio,. P._ H~Rafael
Cámara.

.10'-9799

CAROLINA (LA)

· Do.n Eduardo Hrerro d~ Medina..
Ju.ez rle instrucción .fÍe esta -ciudad y
su ¡¡artido. .

Por el pres.enl:e, ruego- y a.1Cargo a
· te.i1as i25 Aatoridades. y A:genidue la I
: Pulida judiciFl4 se. :proceda a la busca:
)- reseati: de un mulo.- capón, ·de cinco I
años, de 1,·!Ü' metrv:¡ de alzada:, negrQ~
,:,.¡:a [,-s~aiioia. con. una cic:a::riz- en el
(:<'cllo, ~ci:)s bhnccs en el darso y ru- I
"":"., ~,.. r' c~~~'1!+T~ d .............~ln. Y' .......n el .J .. .J.';,. __ .::. ~l • .I_ ......... ......:._it ,",,,,~,,,,,,u""::f'. .....u. !
] Ú'-'z"éJ. :¡~ El Fé.rm. en J;:¡. esparlda. i:z
.q:ü"~ca; y: otro mulo <:apón.de cuatro 1

.:..:.n virtud de providen~ia de este
df<::.,dictada por el señor Juez de fIl'S.- <1

1
.trucc·ión del p.:¡.rtido, en el sumairio
'g:ue ~~ instruye con el número 49 del
'a50 19'30, por hurto de caballerías, a I
D. Rafael Cantarero Esquin¡;:>, se -cita
iaJ gitano Luis Moreno y Moteno, cn~
:e:ctüal paradero y domicilio se igrro
',Ta, par-a qile dentro -del término de
:'di"z dÍ2.s y horas de audiencia, <:om
"parezca ante el Juzgado de lnstruc
':ci6n del partido de Bujalan.re, -con
"ohjeto de reoibirle declaración en re
"feddo sui~ar¡o.
- 3ui~lan.ee, 10 de Agosto de 193t.- I'E; ;~(;::'12tario. íudicial, Angel .de. Vega.
· ~0-----977fl

.
~, ~.4."_ .".. ~ .... 1!':."7l't.
~ .tU.iexo UDICO.-L Q&".I.G- ¡,nv

~e1des y les pa:rn.:ráel perjuiciG a .que
:lta~"S lugar. _
!- A la vez. ruego y encargo a las. Aa
tt<l:ridades de todo orden y AgeetEs. de:

~
' Polida judioial procedan: a :}a bus
~a y captura de los procesa.d6Sis. ]lO-

.éndolos.,. <:aso de s.er habidO$,.. a Elis.
iPoskión -de este Juzgado em laCár
ic~r ¡jd partido.
: Dado en Barco de Valdeorras a á.
'de ""..50810 de 1931.-El Juez,. Antonio
iPé¡-'~;L-·El Secretario, José Crespo.

!\ JO-9777

BAZA.
;

A Don Ginés Parra Jiménez, Jnez de
~:,lnstrucción de Baza y su partido.
~1, Por el presente se llama y cm al
: ,procesado Rafael man.es Expósito., ·ele
.: ue:in,ta y cinco años, soltero, barbe
~ ,:ro, natural de Jer~z de. la Frontera,
~edno de Alcaudete últimamente.. eu
;)'0 pa...adero actual y demás circml.g,.
¡~ap..ci!as se ignoran, con Qbjeto Ide que
!en. el término d-ediez días; a e()Iltar
;'!iesde la puJ:¡licación de la presente
Lfn ros Boletines Oficiales de Jaén y.
\(iranada y W-CETA DE MADRID, CGmpa.":
tre'"Lca ·:mte este Juzgado, con el fin de
~iInI>lia¡' su declaració.n. yco.nstitui:!;se
~u pdsión; a:dvirtiéndole qu~ de no·
.w.aeedo, le parará el perjuiciu a que
¡haya lugar y será declamdQ rcl>elde.
i' Al mismo tiempo ruego y encargo a·
M.'Odas las Autoridades' y Agentes ,de
\la P<l1icía judicial procedan la la btlS~
,Ca y captnra de dicho procesado, y
J:aso .de ser habido sea puesto a mi
\,41isposición en la Cáree! de este par
lido, por tener decretada su ¡frisión.
;hsi como ro antes expuesto, en caHSa
~úm.ero 101 de 1930-. seguida en este.
'JU7.gado PlJI" hurto frustrado.
- Dado en Baza n 8 .de Agosto -de
:19?1.-:-:1 Juez, Ginés Parra Jiménez.
El Secr- ~ario, Ramiro Garcia.

JO-9778
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de ,:\f~~na.-ElSecr.etario-, P. H~, Ra- : de 19a1.-El Juez, Joaquín Pérez. Ro-
. fae!' ,"'mara. . mero.-El Secretario (ilegible)_

97~3 JO-9787

ECIJA

Señas de las aves.

C;-:<l, gall:na con el buche p~:;l':':o.

oseu!'a, tirando a negra; otra, rubia,
con la cola torcoicta; dos, ama,i1las,
con plumas dorad::..s en el cuello, y
una polla blanca,

Dado en. Freg'Jnal a 7 de _Agosto de
1931.-El Jl,cz, Fran:tisco Herrera.
El S~c!·ciario. P. S., Félix Rasero.

- JO-9iS1
JARAJ.,\'1)ILL~

l)e ~rc0d..o:-o ~~üñez _~C~jt~lllO;

l-11 lllUl:> de siete 'eñes, a~tla 1.31
:ne~rQS, capa casta:B.a c.]al"!:l, razEi 'cs
D3.üolQ~ lunares bl~~ccs en üZll-hos
·'os·-:~l.-.r'·s T la -'~T'C3 (le ,~ CC'l!·""~:a.... ...-=-Jl« '- ... ~........ .:.~ .. ::,.:- _'~ .1«, ..:J. ;;:).:,..l.!t.L

:,segur~~,~ra 1:;1 f ~mx .Agl'1{:o~a.
De l' d!x Lüp-::z ACE;J!UCG:
t7.il 11.allo tl~ ~l!ab.u éult.:s:: ,í~wda J.;,w

¡~1éLTü.s:,!, Cl.lp.:!. t::,¡:;,li:l.::l.a {J~-;:'U!.·.=~, .r~~

española, c-i~b. n~g!'a e!! la c.t¡,1-~ern. :r
la rna~~ ~..e la Co:np:sñi.a áS~gL~;"':~do
ra Unw2. tti::.~:?d(:Z'2..

Dado en J~r3.n~a ¡},. 9 d.~ :'c'~'sl::)
de 19:); .··_-EJ ;-:.;.cz, S=;~tüs l';·)~iJ :,,:a
sRrl;~.h~-::l S~c:i'~~~¡a; PedT'C :J~t;:·:~T:(::::_

J0~ -~: ..

Don. Sailtos Bozal Casado. Jne? de
instrucción de JarandilIa y su par
tido.

Por el prescnte ruego ~- encnrgl) a
todus las Autoridades. tanto ciYiles
como :!1ilit,m~s y Age:Jics de la Poli.
cía judü;ial, proc~dac. a la busca y
resc;.llc de- los sewuYientes que des";
pués Se dirán, propicdad de los veci
nos d~ esta villa TeDdaro Xúñez
_\ceituTIo y Félix Lópcz Aceit.u.no, des
:!;¡arc~idos, cl 8 -del corriente, del
"\'~l,iio de Túrrescca", de este termi
n'D, y C3S0 d~ S!2'r h:tbidos se pongan
a G:spos!ci6a de c~te Juz;;:ado con la
I)Cf.":D:1ri o perSGnas en. c.t':.yo pot"lc-r se
cncoIl!rar:e?, .. ~i !~O 3..tr2::'~ U~1~"! :.n legitl
111"" ~ú.(lEítil(;luD.

.!.:.~'! ~1',\I.'.tUG. L~le pi·D\·~tl.:...:~:~-:.\ t2
fec~, dic.m{tt.. po~~ __ ~~¡~:~::;~ ..;

ins'tz;.!,:';ción tic e:-ii~ ~~...D=·2;:~I.j ~-:-:

rio .!:"ú:~::e:.0· ~-1 t~::: :.~~:: :~'':~'.:.~: ._
dis~¿~:r{.-5 h.::.:::ios, ¿,:~·~ti.c :..:':: . ~:.:..': _'.,

reseñan a: continuación. cuya falta ad
virtió Maria S'ánchez Fernández en la:
finca Dehesa del Campo, término de.
Fuentes de León, en la mañana del 29
de Julio último, de la propiedad de Je
rónimo Nuños- Quintanilla; caso de que
fUeren habidas, las pongan a disposi.
dón de €ste -Juzgado, con sus tenedo
res- Hegítimos; debiéndose practicar
gestiones encaminadas a descubri!' al
autor del hecho, que, de ser habido.
pondrán a mi disposición para ser oído
en el sumario que sigo con el mímeror 67 de este año. Se sospecha de que

I pudiera serlo un !ndh-iduo que el dia.
1 a¡uterior estuvo en aludida finca con
I la refefrida mujer, a la que preguntó

I
si yen día g2llinas, y que sesteó como
ta. un'Os ci~l1 metros -del corral donde
las aves estaban; siendo dicho i-r:.di

1 yid.uD cr>rno de treinta <1iíos, estatura
I medw:r.a, más bien delgndo; vestía
¡ blusa. color plomo oscuro, pantalón de

I pana y sombrero de paja, negro, que
conduela un burro pardo claro. {"on! c~JJ(-7.ún de soga y llnas angarilJ~s.

1-
i
(
!

Don FraDcisco Berrera de Llera, Juez
de insL·ucción. ce este ps!'udo.

POi el u:.ese-nte intei"eso .Q.e la Gua¡-.
d.ia ci'o"il ;. demás Agentes dc h Policía
judici:lI de la N8.ción {fue pro('eds!1 :;1

la :bus~:l y re~2te Je las loses ~~~ ~

Don l:j'luart1o de Saaveura y l~ó:r:lCcz,

Juez de instrucción, ejerciente, d.~l

partido de Ecija.
Por la presente ruego a tDuas las

.h"utoridades y encargo a todos los
Agel1tes de la Policía judici:l1 pr:.:.c
liquen uctiyUS gestiones :.r tliligenclas
para la hU$ca y rc::;cute -de Uila mula
de tres años, castaña. o::;Ci.;':¡, ::.lzuda
1;10 mAros, CO:l hierro de la COruIJ:l~

ñía El Fénix .-\.3":;:01a en la. nalga
izquierda :.r OlTO rc:.riicda!· ('r; la p ..~
letilla de-recha, nmi-:o..d.:l, E'IT la ~ochc

.del 29 ai Su del pasad'O mes de JUlio,
de 1!Il chozo e.ncla...-adoen la "Dehe
silla ~el G0.,:~ot:J", propi~ de fw:::.:is
co Pe~t?'Z' ...\i¡irq:..1CZ, de t:':~tos \"cc~no~

ponié!1·:~o!.:l, ca~o de ser }l::\bi da, a ID.
disposlc-ión de (S'te Juzg<.ido, C'Cino :3.:;:
misr:J.o, y en la Cú,'cel de cstil p:.:.¡t:
do, pn...""a que tenga lU3:~r 1.::: entrega.
las personas C:i1 cuyo pode:- aql:l'l.Ia se
encuentre, si no s.:.:n~J.:t:.¡r:¡- su legHi
ma adquisición, y :cs ;:;,utores de_ la
sustracción.; por tenerlo asi aco:-dado
en el sumario número 109 tIc 1'931,
sobre hurto.

j. Dado en Ecija a 10 d~ Agosto de
1 1931.-El. .snez, Eduardo de Saavedra..

l
E! Secretario iudicial (ilegible).

JO-9iS9
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C15TRO·'CRDL-\LES

CORDOBA--IZQUlERDA

Don Eduardo Hier~o' de :\!edina-,
Ju~ de instrucción de esta ch.rdml. y
511 IIaTOOo.

2o, el presente ruego y encargo ¡a.
l1or!a-ó; las Autoridades y Agentes de fa·
Poikia indicial s€: pr.ace·da; a·· la busca
y 'l'"CScate d~ un bllITO enter{)~ ·de nne'
:ve ::.ños, de 1,35 metros de alz,~da, ro
CiD daio, enmelado, br,agado. raya de
ímu10 algo perdida_ y con. la ID3rea ·de
El Fén-ix Agrícoi¡a en Ia tabIa del cue
llo izquierdo; (,..liyo semoviente fué
!hm·t&do. en la nocl¡e IÍeI 3al 4 del ac~

ilual,. del sitio "Hala. de la Lámpara",
:término de Vilchf"-s, ·propiedaú de Juan
!Mor,tenegro Martínez, y ¡a lla detc:nción
k:Ic los autores del hecho y :pe.rso~
que 'ilegilimamente lo· posean.

Dado en. La. Carolina a. 8 d~ Agos
to de 1931.-EI JuC'.l, Eduardo Hi~rro

(le :Jedina.-El Secretario. P. H., Ra
tael Cámara.

Dol' Ed·uardode Saayedra. y Gómez,
Juez le instrllcción, eiercicnt~ del
parti·;:iu de Ecija.

Por la pr~ente ruego a todas las
Autoridades y encargo a todos Jos
Agentes de la Policía judicial pro.c
liquen ae'Üsas gestiones )- diligencias
para la busca "l rescate de una mula
de ~at{)r~c años de edad, alzada 1,38
metros, casfañta, raza española, ase
gurada en la Unión Ganadera, hierro
particular A Pe~ enlazadas, llana izo
quierda, y otro particular e·n. la ·cade
!'a de!'ecna, :r un mulo capón. de cua
tro ,dí::;:;., alza'da menos de la marca,
cast:;úo oseuro, rilza espaji.ola, hierro

I de la Unión Ganadera; hurtnrlcs, en
i la noche del 30 al 31 del pasado mes
1 de Julio, de un chozo enclav'ado en

1

, terrenos: del cortij~ de Chiclana, de
esta término, propias -de Asunc:ón

I
López Cornejo; ponién,dulas, caso de
ser habh:las, a la disposición de este
Juzgado,. como- asimismo, y en la. Cár¡ cel de este- partido, para que tenga In-

I
gar la entrega, las Ilersonas en cuyo

En "irtud de lo dispuesto por el poder aQ"'.léllos Se encuentren, si n'O
_señor Juez de instrucción <le este pat:- acreditan su legítima ad.quis·kiÓ:n" y
ti'd'o, en providen-cia de est:a fecha, ! los autores de la susmcei.óll-; por te
¡aic.tada ('11 el sumario qne instruye ! nerlo asi acordado en el SUIDllriO rrú
ÍCon,eI. 1Jlú.:nero 34 ·de este año_ a. vir- mero 110 de 1931, sobre hurto.
hd de d~nuncia. por estafa. se cita D.ado en Edja a 10 de Agosto de
.~ perjudicado D. Hipólito BieIxa, ve- 1931.-El Juez, Eduardo de Saa,e-;:1-rH.
.tino de LéI'lida,. en R. Fernando 46, El Seciet8rio jndicial (ilegible).
lt1maccIlista de. coloniales, cuy.o actual ' JO-9790
~Para·dero se ignora, para qUil dentro
{lel ténni:ItO de diez Idías. contados
~esde .e,l siguiente al en que la pre
'sente apar<¡zca i·nserta en la GACETA.
pE MADRID Y Boletines Oficiales de las
¡provincias de Léridra y Santander,
.comparezca ante la Sala: Audienda
~de este Juzgado, a las once de su ma
ñana, para ofrecerle las acciones del
)trUculo 109 de la ley de Enjuicia
.miento criminal -:;- recibirle declara
..~ión en dicho sumario; apercibido
;que. de no verificarlo, le parará el
'perjuicio a .que hubiere luga1:.

CastN:l-Urdiales, 8 de Agosto de 1931.
El Sc::retario judic¡nl, Juan Jirnénez.

Jo-nso

Do:! Joaq-:fn Pérez Romero, Juez
íde instrucción del distrito de la Iz
WJ:ic.rda, de esü capitaL
. Por el preser.te se eita y lla-ma, por
~érmino de einco dias, a contar.desde
~.u insereión en los periódicos oficia
"1es al basurero del distrito de la ca
:Me :'. ,·euida de Canalejas, de esta ciu
~ad. llamado Antonio Alonso l\íir<2,

~
:t e' es tuerto, para que,comparecien

-. o 3:nte este Juzgado, preste .<J.eclara
ión en romane por hnrto de pren

- as :1 Pascual Fern:indez l\fartirrezt
j¡ue ...'iye en; -el rrúmer!) 14" cie tdicha

:talle, ~- en donde. ha tenido lu~r e!

¡-echo; 'Pre.TInienacl(~ que, si no com
.•. arece, le parará ~l perjni~ia proce

ente.
" A h vez ruego a las Autarid'ades

l e, por mediaciórr d-e sns Agentes,
. proceua a la busca y pTCscnt3ción
t dich"O individuo.
~. Dado en Córdoba a 1\1 de )~,;osto
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Efectos sustraídos.

Don S:.¡I\"~.Jui· ::\lárquez l:-r:J¡U1Ú, Ju·.:z
d.~, ¡¡)~t¡'ucción d;; este 1J;:u't¡(~o.

Por el 1i¡'esei¡¡~ f,~ rucgil y C:~1~;)rg:~

S io(~as las Aulüri(;"d.::s y .\~:.;"r:tes dt:
b PoEcía jUliicial proccriar:. a !.a DU.:
~a \" r~scale dc 1a ca1n.llerü que al
fin:'.! s~ r(':s(.'ll~, que fUl- Q1hst¡'aüI;¡ b
nQi:lIc elel 1 dd actual d"l "ltio Esü
~ión férrea. d€"l lérminc r:mnicipal dc
estH dudad, de la pcrknc:n~;a.~c Yiu
da e ¡lijas de Cristóbal Iüuz '\ a~q:ilcz,

Al pi'opio tiempo se rUC;:\~1 la :Jli~ca

v uc;enciún de 1;)5 po~(:ed')~':i:S i!cgíti~

lnos 'i del :-.utoi' O <iütoresud he:.:ho.

ena ¡llnerieiEl::l C"ol,ir (".Hf~, " ella·

dros.
Un2- cm'tera.
Un earnet rt(, intérprete.
\~<¡rias tsrjeta$ dt: vi~ita.

Unn ci:du·ia person·s!.
(in hillete (le earidad del f~rr')('<1-

rril.
1;11 décirno dt:. Jott::ri:.1 del s.fJ'ri:e~ d~

1 del actual. número lS.75í.
Cna eamba .hhuH:"H, 'Con ray:iS Jel

mismo eolul" y <:ncarnarlas; y
F1F)S gemoclos de plat~, hechos con

mn,ncdas. • .. ' . p
S:m RGqwi:, -i de _'1.~o"tu de 1931.~-~1

Secl"etHrio jud.id:il UIegible)_-El Ju_t'z
de iD:>ti'ueci,',n, S~1""-3d!}r :\i:irquez l r·
ba.,,}.

Don S:llys.dor Márquez urbano, Jl1ez:
de instrucción de este p3rtido.

Por el presente Se ruega y encarga
a todas las .\utoridadesy Agentes de
la Policía judicial procedan a ];3. bus
ca :r rescate de los 'efectos que al final
Se reseñan, que fueron substraidos la
1]¡adrug,ada del 31 de Julio anterior
de la cusa número 3, letra A, de la ca
lle Castelar, de La Linea, ·de la perte
nencia d~ José López Cataluña.

Al propio ti.empo se ruega la. bll~c.a
v deknciún de -los p.oseedores IlegItI
mas )- !ldrll1ior ? 'al~tOl'e~ ?~l hecllO,
poninedolo~ a mI dISPOSlC1on en la.
Cárcel del jw.rtido; así está acordado
en cansa núnH'ro 24{) de 1931, sohre
hurto.

Efectos sub.<:ü-aidos.

Una burra de siete años y medio de
edad. rucia, de 1,20 metros dc alzada•
lucera, con el hierro de "El Fénix
Agícola" e número 3 en la cadera iz
quierda. .

San Roque, 4 de Agosto de 1931•
El Juez de instrucción, Salvador Már
quez. -- El Secretario judicial (ile~

giblc).

JO-9;';11

Reseña.

SA...'\ ROQCE

POZOBL.\NCO

DI);. ~:~dY~ldoJ~ },¡úl·(~ne7. UrL:lilO, J~!CZ

rl!~ i nstrL~~(" Ién d~ c;)~e pal-titlo.
¡:'~')r f~ 1 P~'~sC"~~e, se i"u:~;~a ~.:- cnc~!'ga

~~ i¡)d~~$ ]~L'; ~\utG:·t(l~~í.lí~~y .~g~l1j:e.S de la

B!~rr~l negra, cerrt?l.da, ~~ig(j p.::t.Jut"fia:
con rozaduras, y otra burra rucia os
cura, también pequeña, cerrada.

Dado en Pozobl:mco a 4 de Agosto
dc 1931. - El Juez, GregQrio Prádús.
El Secrctul'io (ih~gib¡e)•

vas, dedi Spitio de las TiñosilHacts, del ~~r~ l. Policía judicial procedan a la bfinusca :!
mino e· orzuna;'S para a etenclOn I rescate de la caballería que al al se
de los presuntos autores de la sustrae- reseña, que fué sustraida la noche del
ción, Salvader Acebedo Soriano y I 24 de Julio :ll1terior, del sitio Pasada
otros dos sujetos que 10 acompañan ~- Honda, del término municipal de -esta
que los tres van mon~ados en buenos ciudad, de ]a pertenencia de Juan
caballos, con escopetas de dos caño~ Guzmán Gonziilez.
nes y cananas llenas de ca:-tucho5; po- Al propio tiempo se ruega la busca
niéndolos, caso de ser Jiabidos, a dis- y detención de los poseedores Hegíti
P9sición de este Juzgado en la Cárcel mos y autor o autores del hEX':ho, po~
de este partido, pues así lo tengo aCOf- niéndolos a mi disposición en la Cár-
dado en el sumario que instruyo eon cel del partido; asi está acordado en
el número 54 de 1931, por el delito ¡de causa número 238 de 1931, !';ohr"c
~~ ~~

Dado en Piecirabuena a 8 de Agosto
de 1931.-El Juez, Marceliano Gó:nez.
El Secretario (ilegible).

JO- 9810

II Qn~T_;X-\.H. DE LA üRDEr\' ¡

I ])...~n Fermin C3stellallOs Sáncliez 1

I To:rija, .T{IeZ munieip:.tl de e:ota villa. ¡
en funeiones de Juez de instrucción ¡

! pOlO no haben¡e posesionado el eledo. 1
! Por el presente edicto, se hace saber i¡ que en este ,Tm:gatlo- se instruye su- ¡

1
, mario por h"bcr ;.;ido ocupado a )Ia- ¡

nue1 Fernández Ortiz4 ambulante., un :
I burro entero, cerractó, :rucio ~: cc:-bo I
'1 del brazo derecho_ como de unos .eiD- I

te años, que ha sido tasado en 2i"} pe- ¡
1.eías ~i el cual, según m~:nifiesla dicho I
I inculpado se encontraba amaneado en
i el rio existente en Yilla de 1)on Fa-
! drique.
! Al propio tiempo, se le cita al dUl:

~ iiu pa1'5. r~,cibirlc dccla:"ació~ snbi"C el
\ hecho dc uutos y ofrecerle el proce,
! dim ¡eroto a tenor del articulo lO!l de

la ley de Enju¡cia::n.ienio crimin~t!_

Darlo en Q:llntaua:- de' la OrJ'.1l
a ltl de A~o~,to de 1931. ~ El Juez,
Fermín C:!stdlanol;.-P, S. }l., el Se
cret:n'io (iiegibJe).

JO-9SG6

:liOTRIL

PIEDRAB{;E~A

Don Marceliano G6mez )fariín, Juez
municipal de esta ,,-illa de Piedrabue
na y ejerciente de instmcción del par.
tido.

Por el presente, ruego a las Autori·
.d~di:5 j" ~nCSi'g(; a lus _\gell~eg de la
Policía judicial pructiqucn las más ac
tivas gestiones para la busca y resca
te de una manta de lana, nue\'a. de l?s
::Jamadas capotes; una escopctá siste
:.na pistón, de un cañón, con ~.ma raja
a la izquierda de la lhn-e, en bUC'n uso;
:10s frascos de munición, el de los p!o
:~lCS de cuero de ·'.;c:~udo :r el de ]~ pé!
'··C,fa de cuerno; dos caj~:<; de l'o]ym'a
. dos libr;:>.s de plomos; W1 queso pc
:,:;:iío, un pnn y una :W.~;'1 UC t'sp:.<rlo
.~ unas diez vr:ras; su~tra¡do tocio ello
. ,; la no~hc del dia 25 al 30 de Julio
.~~sado de ura t~':~T''';¡3 de 6~~::'lfla,·~1
\.:~cino de POr,~Uj1~1, Ju~,n Ji'i11f~t¡z ~(1 ..

Don ~¡~lm1::'! Yakán~el Am~zq!leta,

.h;ez de !nstnl(~~·.:ón de esta ciudad y
¡·::rtid() de ?rotril. .

Por la IH';:senle :'C'C;:uisitoria, y como Don Gregorio Prados Ramos, Juez
('umprendid¡, e!l el número 1.~ del de instrucción de esta -ciudad ~' su
•;rti('l~lo 8$5 de 1:1 ley de Enjuicia- t' d. par 1 o.
n.lento c!'¡m:n:1I, se lhulla, cita y cm- En el sumario que in::.truyo bajo el
plaza ¡¡} proce;ado Juun Gonz~lez, nümero 58 de 1931. sobre hurto de
o:hófer, ('(1:)""0 ~,'gundo apellido, ciI'- cabalierias, contra ":Manuel Salguero
CUm,i;2.:¡¡eJ,,:-, Pt'l":-;{tnales y secas Sl~ ig- :\laldonado, se lla!TIa a los que se crean
lloran, ;l~': C'JJnO ::-.l! Het,:al p~r:ldero, I dueños de las caballerias que al final
~iliE: parece tenía su rc!;id ...ncia en Ba- i se reseñarán, para que dentro del tér~
:la, habien do estado prestando sus '1 111ino de diez días, a contar desde el
sen'icio:': t"n esta ciu<!::.d, en el mes signientc al e.n que la presente aparezc
de ~InyCJ ú!t:mo, a José Maria Casti- '1 ca inserta en la GACETA DE MADRID,
Ho :\ion ~l), ~' qr¡e, según parece, en el comparezcan :;mte. este Juzgado, con
mes (1(, .li.!!1:o :mtC¡'IO)' se encontraba 1 el fin de reconocerlas y hacerle entre
en Yil!~C:C3.rrillo '~!edicado al h'anspor- . gét de las mismas, ~. las cuales les fue
te de 1liedras, con una camioneta, en ron interesada5 a dcho· individuo en
la cal'I·~·te:-a, p;¡rn. que en término de l' el sitio "Los 1iarto5". término. de Bél·
uicz días compa:-ezca ante este Jur.- mez, el día 22 de A1iri1 último.
~&do, :1 fin de notificarle :mt'O de pro- l'

t:esami~nto, recibirle dedaradón in
l13gatori3 ,y constituirlo en prisión; 1
bajo <lpt:rcihimiE'nto de que, de no ve- 1
rifkarlo, será declarado rf'belde y le i
paTl'irá el perjuicio So que hubiere !u- !
i:u' en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo
• todas las Autoridades irte ~ualquirr

.,.den :Y Agentes de l;:¡ Policía proce
clan a la l>tisca y prisiún de referido
procesado, el que, caso de ser hahi~

do, pondrán a mi disposición en l-a
Cárcel de este l'lartido; pues asi lo
tengo acordado en el sumario que ':n~

truyo bajo el número 94 de 1931, so
bre estafa.

Dado en l\lotril a 7 .de Agosto dc
1S31.-E¡ Juez, ?'o,fanueI Valcár-.:el,-El
Secrctari'O, José Aparicio.

JO--·-9807

&aore un ~3rdil1al en aguas jurlsdic
c:(ffial~s de Fuengiro"l¡¡, de eióte par
tido, se c~a 3! patrón de dicho bar
n\ par~ aue en el termino de cinco
dí:,ls ,f,e aparece;, inse:·ta la presente
ea 1:1. G.v:ETA DE }!.\nRIO y Boletín Ofi
cIal de la. prOViilCi:1, comparezca an
te este .J l1~g?.do ~\ prest~r declaración;
C(¡n la ,a'l1\"i_'rtell-<"'Ja (IU<', d~ no hacer
lu, le va ¡':1I';1 el puj:1Íeio a que baya
Il1¡-\:I;' en (lej"e.:':~ln.

l)¡tdo cm ~1~J).'i.)",Jl;1 ;1 :{ de Agosto de
1!rH.--El Juez. Fl'l'IH::ndo GaI'cia.-El
;:ip{-I"(-tar¡ n. .1 ,1<;¿ Cen° i ño.
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JO-98:23

L"'BEDA

TRUJILLO

TARAZOX.\

Serias de las c(Jballerías.

Don Venancio Catahin Antón, Jue:t
de instrucción de Tr-ujilIo· y su par.'
tidQ.

Por virtud del presente que se ex:·
pide en méritos del sumario qne se_
instru)'c en este Juzgado, <:on el nú·
mero 80 del corrjr:nte año, por el de
lito de hurto de caballerías; ruego y
encargo a todas bs Autoridades, tan·
to civiles co:no militares :Y ordeno a
los Agentes de Ja Policia judicial, pro
cedan a la busca y rescale de ]::¡s que
a continuación se reseñ~n, propiedad
de Jos vecinos de Torrejón el Rubio
Alejandro Reyes Torres y Pedro Gon
zález Rubio; desaparecidas del cerca
do denominado Comunidades, de di
cho término municipal, en la noche
del 5 al 6 del actual, por¡iér::dolas a
mi di.sposición caso de ser habidas,
juntamente con la pcrson(t o personas
en cuyo poder se encontraren si no
justifica!l su legítima adquisición.

':\111lo rojo, tres años de edad, alza
da 1,34 metros.

Mula roja, de cuatro sños, G.]za
da 1,39 metros. le sobresale una cos
tilla en el costil!ar derE'cho.

Ambas con el hierro T. R, eTII;::¡za~

das, en la nalga izquierda.
Dado en Trujillo a 10 de :\gosto (~e

1931.-El Juez, Vénancio C~lt3lán.-E'
Secretario, Licenei3do Julián RUÍ7..

JO---9824

Don Ramón l\larques Banquerí, in·
terino Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente edido y, conforme
a lo ordenado en el sum:Jrio que ins·
truyo conei número 135 del año 1931,
sobre' hurto del se:noviente que al fi·
na! se indicara, propiedad de D. Pe
dÍ'o, lIartos :Moliria, hecho ocurrido el
31 del pasado Julio, en el sitio las Ca·
bezadas término de Rus; ruego a las
Autorid~des de cuaiquier orden qU'l
sean y encargo a los individuos de lf
Policía judicial, procedan ccn activi
ól.d ~. celo a a,;criguar el p3radero del
semoviente que a continuaeión se de.
talla, v de ser' linb.ido, a su O('t!p:1~¡ón

y rese-ña, poniéndole a. mi disposición
eJl este Juzj::;ado. así como a las perso-

JO-9819

JO-'-9818

Efectos substraidos.

Por el presente se ruega 3" encarga r
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policia judici,al p'roc~d'3.n a la bus- I Don Jacinto Cenarro Fornies, Juez
ca· y rescate de los efectos que al fi.- l. de instrucción, interino, de Tarazona_
nal se reseñan, que fueron substr¡:üdos í Por el presen te, se ofrecen las ae
el 26 del pasado Julio, junto a la Pla- 1 Clones legales del procedimiento que
za .~ Toros de La Linea, ·de :La p~rte- 1 se sigue en este Juzgado, par robo de
nenCla de Manuel Gutiérrez GÓmez. un c<iliz, un copón, una patena, un

Al propio tiempo se ruega la busca cuadro de la Virgen del Cal':nen, de
y deten~ión de lospose~dores ilegiti- 1, plata; unos r~vóh·e.es y yario.:> cumpi
mas y ue! autor o autores d-el hecho, lanes, de la propiedad de los herede.
poniéndolos a mi disposición en la ros de Anchóriz de Andrés, a doiia
Cárcel del 'p'artido~ asi está acorda9o I l!a.ria A~ui1c¡ón ~le _~nchÚl'Iz de .\n;
en causa, numero 231 de 1931, sobre 'dres, vcewa de )t~¡dnd, Ct.yo par::!de.
hurto. ro se ignora n los efectos de lo dis·

Efectos substraidos. puesto en el articulo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal.

Una cartera d~ euero color avella- Dado en Tarazona a 10 !le _-\gostfJ
n¡a, cont~nien'do~ un billete del B,anco ¡ de 1931. _ El Juez, Jacinto Cenarro.
de Espall3 d.e 2;) pe~eta;>, una gUla de ! El Secretario judicial, I-irenciado An.
una. ~a!:,allerIa y la cedwa personal del I gel _\stray.
perJudIcado. '

San Roque, 3 de Agosto de 1931.-El l'
Secretario judicial (ilegible).-El Juez
de instrucción, Salvador Márquez Ur·
bano.

SAL,A.vI.~'"CA 1
Dpl1 Antonio Jaramillo García, Juez

:de instrucción de Sala~¡mca y su par- ,

ti~ "Por ....irtud del presente edicto, se ,
hace el ofrecimiento de las acciones ¡
a que les da derecho el articulo 109 ¡
de la ley de Enjuiciamiento criminal, \
a c1j.antas personas se crean perjudi
oadas por el delito de malversación
de fondos públicos y estafa, imputado
al Agente de Clases pasivas, ~!l. esta
c"iudad. Salvador Picatoste Almeida,
así eomoa D. Cristóbal Roso, que se
dlee residir en Buenos Aires;pnes así
lo :tengo acordado en el sumario que
por los delitós expresRlIDs e~toy in!
truyendo. .

Dado en ,S?lam~n~ • ~ de •.0\8osto
de 1931.-El Juez, Antonio J.ramillO.
m Secrl!~· J€afael a de 1& (Juesla.

. ' JO-.-9813

Don Salvador Márguez Urhano, Juez
d-einstrucción -de e~le partido.

Por el presente sé ruega y encarga
a todas las Auto'ridad'es y Agentes de
la Polida judicipl proc~dan a la bus· !
C¡ll Y r.::scate de los -efectos que al :fi- !

I nal se reseñan que fueron substraidos J
i la madrugada del 29 de .Julio pasado
1 del domicilio del perjudicado, en La

"

Linea d-i! la Concepción, de l;9 p~rte

nencia de Manuel Alvarez Sánchcz.
Al propio tiempo se ruega la busca

I y det.ención de lospose~dores ilegíti
mos y del autor o autores del hecho,!poniéndolos a mi disposición en la

I
Cár.cel del partido; asi está acordado
en .causa, número 239 de 1931, sobre
hurto.

1I Una americana color chocolat¿, ¡3

listas ,blancas.
j, Un reloj deniquel, de tres tapas,

I marca T. N. M.; Y
, Una cp.dena de niquel, con un col

I gante fotografia.
I San Roq'!e, 4 de Agosto de 1931.-El
1 Secretario judicial (ilegible) .-El J llez

de instrucdón, 'Salva,dor l\Iárquez l'r
bano.

Don Salvador Márquez Urbano, Juez
de instrucción de este partido.

Por el pr.eser:.te se ruega y encarga
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judici¡al procc:dan a la bus·
ca y rescate -de los -~fectos que n·l fi.
n:il se r-eseñan, que fueron substraídos
en la madrugada d~l 28 de Julio an
terior, 'en L¡a Línea de la Cp.nc-e:pci,ón,
ele la perténencia de Miguel SaJvatie
r¡-a Ortiz.

Al propio tiempo se ruega la busca
y detención -de los poseidores rle?iti
mos y del autor o autor-es del hecho,
poniéndolos a m.i disposición en la
Cárcel del partido; así está acor·dado
en causa, núm-ero 232 de 1931, sohr~
L.ul"Í.\.;_

J0-9817

Don SalY2dor Márquez Urbano. Jua
-te lusirucción4e este partido-

Reseña del semoviente.

"Cna rucha de veinte meses, de J,12
metros de alzada, parda clara, ra7.;a es
pañola, atiende por "Rayada", yientre
garganta y bociclara ~. cruzada ray¡a
da,- y con el hierro de la Unión Gana
dera, C, número 9, en la ,cadera iz-
(llIierda. _ ,

San Roque, 3 de "\.gosto de 1931.-El
SeCl'etario judicial Olegihle).-El Juez
de instrucción, Salvador :Uarquez Ur
b(iDO.

JO-9815

J0-9816

Don Salyador :'tlárquez Urbano, Juez
de instrucción -de este partido.

Por el presente s~ ruega y encarga
a todas las Autorida,des y Agentes de
la Policía judicial procedan a l.a bus
-ca y rescate de la caballería que al
final se reseña, que fué substraída el
29 de Julio ant~rior del sitio Vento
rrillo del Llano, del término municipal
Los Barrios, de la pertenencia de An,..
tonio Estudillo Gar-cÍ¡a.

Al propio tiempo ~e ruega la busca
y detención de Ilos pos~dores ilegíti
mos y del autor o autores del hecho,
poniéndolos a mi aisposición en la
Cárcel del partido; así· está acordado
en -causa, número 236 de 1931, sobre
hurlo.

poniéndolos a mi disposición en la
Cárcel del partido, :Jsi está acordado
en cauS¡a, número 237 de 1931. sobre
hurto.

I!eseña del semoviente.

Una burra de cuatro años, de 1,15
llldros de alzada, capa <;a:staña oscura;
raza española y con el hierro de El
Fénix. Agrícola, e, número 4, en la ca
der-a izquiel'd¡a.

San Roque, 3 de Agosto de 1931.-EI
Secretario judicial (ilegible).-El Juez
de instrucción, Salvador l\Iárquez Dr
b:mo.

Eledos subStraídos.

Fl1<l cartera de eU,ero, al pare~el' de
j)ic-l de cocodrilo, conteniendo un ca'-r~
ltet de ch'Ofer, a nombre del perjud:i~

(;~, do, y la ceduJ.a ;}Crsonal ,de éste.
S'ln Hoque, 3 d('.'Agosto de 1931.-El

S(';'~ct;;r1u jii.:iiC:¡¡ll (ilt!,,;iule}.-EJ Ju'ez
tlc inslr;1("C'1ón, S(ll\-adc-r ~Iúrquez Ur-. .
H~!!C' ..

•
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~L.-\NUEVA y. GELTRU:

. Jumenta vieja, pel-o negro, roohín-a•
: orejas aparradas..

Otra de siete ¡años. pelo pardo os~
'. -cum' te. mediaBa al"M'da;. y

oti:a. ,de :riek,; aBes., pel&'.~•.
'mediana.~ con. ~a: de malet-·
. to de: un año Yr ,pela pa:rdo.

Villanueva de la Serena. g. de·Á~'
to de 1931.-Et ~~ri0,..l\~f:a..
sade..-.E'J. Juez". Jwm. l\feDéndez· Pid.aL

JO;.-Q83Q.'

Un mula capón. de tres. año-s, d~ 1,4-1
metras de alza~ capa¡ cas.taiío. eseu
ro, ,raza .españolfl; Iun~ blancOS' en
los eostill:ares; y can; bierro. en la' n'31-

: ga izquie1'lda de la Cow'}}3iIía de El Fé
~ nix Agrícola, dond~ está asegur¡ada:,
, si2ndo propiedad -del ve.ci;n.e .de Sa-

lorino, Felipe Arroyo Preci-a-do.
Dado en. V311encia de A.l.cán.ta:ra a 8

de Agosto de 1931.-El J~e~. A~o"lfo
:M:uiiaz Vidal.-El Secretano. ju.diei¡all,
P. R., Juan ·de Dios N(lgués. .

. J0-982-S.

Don. José Laud.eta· Vilffim-i:l, Juez 'tie
instrucción ,del. partido de Víllanuev~

y Gel1rú.
En. méJ:itos. <le le acordado en LIt

. Don Ramón Marqués. Banquerí, in.,.. pi~za.d:e p:isión:, aDt-es de lib~~ del:
:terino Juez de instrucción. de este par- I! VILLANBEVA DE. LA SERENA s~i(). DlUllel'O' 33 de este ano" sobre-

n·do. . f [. rapto." contra Gésa!I: Arra-ut Maten~ ...
Por el presente eclieto y! -eoJlf()~me. »Gn J:uan Menénd'er V1;dal y -de Mon- .. veinl:ü;:i];l.CO, años de edad., casado,. re-

';a lo ordenado en el sumano·~ lDS- tes Juez ,de instrucciÓon de Villanueva . l-ojer.o,. aatural y vecill:(>d~ esta' villa.
:truyo, ~on el nÚ1!l.ero 136 del aIl() lS31~ de'la Serena y su partido. dom.i.cilita'do Últjmain..mte en la- calle
sobre hurto de dos caballerías. propie- Por el prese:nte ruego a todas Jas de Fossavell, número 21, y en la.~.
dad, una de l\tliguel Ruiz...€luesada, ve- AlI.torid,ades y eaeargo a: Jm¡ Agentes tlI~)i.dad-de.ignot"aooparadero"se:elta..

',cino de Sabiote, y la otra, de José :de la P-oJicía judicial prooedan a prac- llama- y emplaza. ¡a, dicho procesado;
'Ruiz Vázquez, de Navas. de San Jua~; ticar cnantas gestiones. estimen. nece- f César Arrant Mateu, para que dentr~
l~ madrugada del.! d.el actual, d~l SI: 1 sa'l'ias para :J.a busca y rescate ~ las ; del términ-e de diez. dí~, eempar~zc:a.
.tIo Las Chozas, t~lllOd.e. Sah:lO~.,. 1 -caballerías que luego se. rese.llarán; ante. es.te Juzg¡¡:a.o al ob-JeJ:o ~.~sm.
:ruego. a las Autondades de euaI~le.r : perten-eci~es ,3.Ju~ í2~~~~",~ l tuirs.e en pri:si~Il>;' can: aPerci:blI~llen'!G
.orden que sean y e!1C2.~g? !!. los .!!ldl~ . fueron SU1'S~Ull:8 i;l>l. ,U~ "''* JlU ""~. ~c que de no veriflcarJo,~ l1ec1aral1CX
.yid1.!.OS.~~ la Po.l..icía. illdl-cl~ pl"ocedan- . Julio 61l1mo, de la dehi:S2 P--alnnelO'.. , reb~lde y le p:u-ará el peI:juicio a que
',~on a:ctiv~dady celo a a';eJ:lgnar e1)~a- ,térIIl'ÍUQ" municipal de Aced:eT'a, y.caso . haya. lugar en derecho.
,¡rader.ade. }as <;~lti sustraúfas. de. ser habidas. sean p~s. a· d1:Spo- A1.propio,tiempo-~ rn:egoy~ a
;~c al 1t..Qn.tLn.uaewn. se. ~)lallaD,. Yo~ l,..¡ciOn de este Juzgado, ]Umam:~nte con: ; 1od¡as Jas, Autorid.'ade5 Y: espeem1meBtle
{ser ~aind~,. a su. O~oD. y resena,. raspenonas eD enyo podeI:;;e etre'l1el!- : a la. Policla ja~ procedan a lit.
)::lomend~es. a. dis.pas1ClOD. - esta:Juz.. .1Ten si ~acreditan.su Tegitima adqm- busca y captura .del referido procesa-
,.~do.. as!.. comQ a.las. pe.rsGmlS>~ya- mción;:¡meS' así 1.. tengo acoDdís:do en- do T casG de &el" habido, :'e¡1l. pu~to a
d~-:raR haber wn.,.do al@lna.~~ ,. Ici sltBlái'"ió que, ilüli ~~ u.:.......Z&v 7~;!:; ~~ón de este .ll1%ga;a.o, cuya::¡·:loé-
Clon, p.or el concepto·que ~re,.en.el \ 1931 se- in5tt aye. por este J'uzgadb. . ñ.as pel'SOnal~ son: de estaturaregu-
:::.lu~ido.deli1o-, és!~ en. ealllfad,.<J.e de- ' " lar. pelo castaño, ojos azules, viste~
~emdas!,~~ Qb~~cpn'O.a~ra~e~ta..llpl"o.D.- I Señas de la.s caDallerias. neralIll'.f:n2. tr~ a rayas y za~atos.
:u ad!lllnis:tra~lOnde Justic:Ja. Da-do en ViUanueva y Geltru a 7 de

Lo sust.roi.di? y r.~iia. t¡lZe. caII3hL Una iuDMmta .((e.. cinco, aiím,. capé Agpsto de 1931.-El Secretario, Maria-
m au1:0s. es asz:.. rfi..-.o.T Ru:iz. !r.Ue~ r.am. española,. d8.1,26 metros: D.Q. ~--EI: Ja;ez~ J~ Land~te..

De lB. proIJied'a~ de r~ .:. ,de aIz--L..... T---~da w. la n.Gl~a... dere-- ... '. - J~J;Un mulo de' qlllIlCe. meses., p,eh eas~ ~ .-!. .-...~'" "_ ""'6 .

nas que pudieran habe~ teD.ido algtlna
participación, .pea- ef eoneepto que fue
re. en el aludido -delit()y. éstas eD. ea.-.
Helad de- eletenMas; en obseqg;¡,..·lt la:
recta y pronta adm:ü:!rstrae:i6n' • jas.
liei&.

Lo sustraído 'v res.efur que C'OIJl51a
en autos, es así:: UD: huno rn:eiG «l
cura, de seis aiios. errt-ero:,.~

Dado en Ubeda. a 7 de Agosto- de
1931.,--..EI Juez, Ramón Ma~-El
Seeretario, Pab-lo .:Ruestey~

.lo-tJ825. Don Juan l\fenéndez Pidai ~. de ~,fu:a
t~ Juez de: instru.cci:ón 'fre ViU,aaueva
,de :ra Se.rena.y su. ]la1'ÜdCt.

'PO$" e! ¡lXesenfe r-ttegO a fo.dao las
Don Ad-oUo Muñoz VídaJ; .fnez mu- Autoridades y encá'rgo a los Agentes

D(,u Ramón Marqnés B{mqlIerf, m,. nicipal Letrado dd esta villa en fun- de ]a Palicía judicial procodan ¡El prac
·terino Juez de instruceión de esfepa'f'- ciCl!Iles.de Juez de Inslrocción de la; 1ticaT" cuantas gestiones estimen necesa-
,Udo. misma y. su partido. poT encontr,arse . rias para la busca y Tese,ate ·de las ca-
. POi" el presente ediclo y~ ea-9.f(JlMllle ¡ en eOdDlisJ.ón de S'erVicio el p~'cpi.e- balletias que lnego se. 1"eseaan, pe.de
·a 10 ordenado en el sumario qtIe iJ1s;. '. tario. necientes aAIeja.n:dro Rmz cañ.as,..1ooé
'truyo con el número 141 del año'l9-in..: Por el' prese~te. ruego y ~~go lIi

l
,J,. Hidillg.0'0 GiJ y .Diego Cerro :Ruiz,. qae

sobre:' hurto -de una caballería, propie- todas. .La:s: Aotwi.cta:des hmib C1.vEeS ce- . fu-e.ron. s.uhs.tr¡aúlas. la, noche. de) ~ al
'dad de Francisco Palomares Beltrán, Il1()< miJiblTes· y ordena- a; ros: A~tes: . 24 de. JorI'i(;l último,.. Qe la -dehesa. Pa=
vecino de Rus, la madnrgada d.el 4de la PoJicia.jucl¡i~p-rocedan a la. . lazuelO. ténnin6 .nw.ni:eipal de .A.eeWl
del actual, del sitio Arroyo del Olivar, busca y rescate .de la caballería que . ra;. y caso. de. ser h.a.h1das;,. sean. pa.es.
términ-o de Rus;. ruegO a las. Aatori.da,.cfcsplZés se <reseñará, desaparecida en tasa. disposición. de -este Juzgado jUD
des de cualquier orden. que~ !-~ ; la noched"1 d:í¡a 3 al 4d-e:l mes actual, t¡arJ%en'J:e, con. las,per~ en Cl.'l-Y.6 po-
cargo a los individuos de la POliCla]Ut- t' de un ceT::-ado ·denominadQ del Cura, dtrr' se encue:n.tI:en. si; na acredit:aa sao
diciaJ., procedan con actividad y ceJ;o término municipal de Salorino; il&". legíuma adquísició~pues' asi]o., te!n.ga
a averiguar el paradero d-: lae~ . niénaola,-caso. .de. ser habida,. adisp6- :.aco1:dado en el sumario- que,. eoo:. el.
ría sustraída, .que a. eontinuae:l.(m. se. ji sición de este Juzgad~ ·así romo !¡as: IIlÚ~ Tá·de 1!l3-1. Si!:. ins1J.':UJ:e. p;or
,d~taIIa" de, ~er h~~ a SI1 ~~ : personas. 'en (;uyopo:deI: ~~ eACn~ , este. J'nzaacIo-..
.clón y :resena. .pomend0!S a di:&posi-. r si no. a(;reditan su legrti.Ina ad:quisi
.ción de este. Juzga.do,. as1 como. a: Jas . (;iÓIt Y p·r.ocede:ncla. 8egJÍIl ~o. ten8J)
.personas. que- ·pudieran. haJ>.eF~ : aco.rniado. en suma..ri-o que i:nstmy(l"
:,llguna participación.,..por el:~ro ; por hurto, eon el nú:meoo 4;5. del. 00
.gue.. fuere, en el alu:dido. de1itQ,. es~ rrient-e. año..
en calidad de ,detewdaSi, en ohS2fl\UQ'a la recta y .pronta arlmroísWlció.n de
lü.stfuia~

Lo sustraído y reseña. que.-cunsta.
.n aatos, es. así: un. Darro ente¡oow ~e
tlueve años, alzada 1,36 me1r~.rll.CJlO,.
:ilOciblan-co, bragado,. lunar negr:o en la
¡nariz. az.arcillado con el hierro- lW. la.
';Compañía. EJ. Fénix. Agrícola,... l'e1r.31
'J. núm. 4•.

Dado en Ubeda: a 1n de Agosto.. lie
1931.-El Juez, Ramón Marqués.-El
Secretario, Pab10 Ruestey.
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Don José- siada c.ubm:o.8;.lrr-,m
quera, .Juez. .mun.icipa! de- esta. -..;.iIb.,
; HW~0 :saber: Qm: encomra'1cr~

iVa~::'Ete 1;4 p.l'a:¡¡.a de S~c:..etaria. de es:e
luzg,::afo.,. cum91'lenc.o- 19.. Q¡;d.e.rca.::fu p'Or [·c....·
'~H s:oJIo.r" j.~ez de I-tl"hnera. ia..:;¡zr:.ci:.l.
}de 5e· p;¡rt~,~ p.e.: hnhaL': ~:.tItadu

1a:esi~:l cl:G-nCili~O. ;fu ::i~¡güe(~d t
~annDt':-att9,. .~.~ an.U4jC~: :lU~~'::::~·I!.ie la [• J.
.!Prc;.;~;;;WlJ. d." di"c~'Wi '-::.l¡;-:lt1te ~''il .el tllr-
:iiIo ~Cri'~ {'¡~ 13. fo.Llll<l !.~...ie e..s.~:;e 1-a.
4.-e~' o,'~n=:¡:a del PJd-';l" ji.:dki3t y el l.

:!Re~ill~r::'o. ae lQ ti~ Abd:l de :H71, ¡
"Qcr.t¡"p. d",l p::u;o. de q-l1.Ín.ce ili:::;,s.. a ¡.
··!Cúp..b¡- c..kscie J.u Pu!)::cación dd pre- l

jerite ~dicto' en j.:J.1 {;~CET.~ D~ :\IAD!UD j
J:; &leilit. (,~~i~ial (.1e e~;ta provillci:'L. i
L· 4" :;.splra<L!e.s Etc-b:-;:-i.'{~tl: 1'cmili-r- i.:urr ~

la ~~cihId.: l·
· L~ CertiÍ'.:eaci.ón o ac:.1a. de $'¡¡ n:.l
ci JB¡j¡.:'ato.
- 2-' Gectilic:acióll d:~ hu~~ G~nd!.ie
:i:~ ¡n::ll.~aJ~ a'i.IIcdid.:l. pn, el ~::.l1d~ de
;iu <wmi't:BiD-.
· 3.~ La. certia<:aeron. d-e ~ai:;:;.e.l1, i
·iilprohaeiÓ'n. :1" que el. Renoia"rn~o se
'!fe:lier:z u. otrO':S d.ot:Uffi'ontDs aue ::''Cl"e

.i)itea ~ uptit-.1d. y set'y~ciOli o1es den
pre1e-.Beneia ;tara el cargo.
.: Se ~e' c~r.star que esta PQbJaciOn.

f.
-gimo el.último Censo.,. se comPQl:1e de:
•l~ h~~ita:ntes de hecho :Y 2.288 a'?"

· ereeho,. y' e-l Sec~t:Jrio só-lo perciiic
. P qlle le eorrespg:nde' por- AranceL

.: ~ 1:.0 q:z.lC se anunci,,'l: para co::=.oci
jn·iel!!D de-. 105' .mteresaG.os cr..e ~ee!l

ªolicibr dicha plaza..
Dado en Higuera -de la Sien-d G 7

<le· _~osto de 1931.-El Jw~z: mU!lid·
PaJ,.. ?,lannel :l!ari:.t Cubero-.-fu!7 su
pllmi.Udo-. el Secretario. :y~ Lúoez.
Sándrtn~ . -
.. JO-9-333

. En el juicio TeI."h9cl de fa.lü.ls 3t';ul·
do .e11. e~te.Ju7.gad?, ~ontra L~b 'Holo
:coI'"t",s•. baJo el nnm~ro 628 de 19-31,
por I"1J.<l-los tr:!tos, se ha dictado SeJ:i
~·tmC~ol, cuyo er.cane2[:mier:.to '::!' ,¡y-!>
te dis',ositiv3 dicen así.:

"Sei:tcr.cia_ - E.."1 ::Uadrid a. 3 de
,,\.gOl>to ce 1931; el Si'. D. Alfonso Tra
}-'.a.u.Q Carnsa. Juez ffiU1:icipal sr;",Ier:
te del distrito de Bu.e71 a"isí::¡. ,;:!z esta
bpit::l, habiendo vistu ;:1 'prosc:ntc
~uicio d:& faltas segrrido pDr malos
~ra~bs, ·contra Luis Rojo Cortes,. cuyas
'p,e:ri::ás circunstandas pe:-sonales CUIIS

tan de. autas.
. Falto qne deha condenar: y comif::
!lO a Luis Rojo Cortés~ a la pena ele
gulnce días de: arresto, reprensión y
i.l pa,:{o de las costas cansadas en. este
'iuiciO; cuyo importe se hará saber al
:~nder.ado.:? .n{)ti~e al~
·~ta. ~enteD.Cl:a por: D1edOO de edicto,
llt16 se insertará en la GA:CEl:l. DE M!
f)Rm.

t -~.ui por esta fui sentencia lo pro
uw:¡cio. mitüdo y .iil-m.o.-MOnso Ttt-
yado. .
i' . Pub.Ucacián.-Leída y puhlicad:a. fué

i
t - aD:t~rior sentencia por el señor .laer

UIlIlClpal que la firma, estando cele
; raudo audiencia pública en el Juz
·s,:do el mism!) ldia de sU fecha. Doy.
.~ . aute mi. Alftedo del Cas.tlllo." ..

.:.:'-. el jr.ú..~io -,-erIJol (}c fnHas se';"J'; Jo
e;'t e,,:::: Ju.7:g"o.dQ c:mf:l"::t ARtOI!fo A.rn~

(fOi...· QUIÜ{HJ~LO·, b~n e! ml1TI'cro !~Q de
1~t4 P?r m~Ios t¡,,~.~"'Js~ S2. b.;a di("t!¡do
seTI:te..n(:j~ eu::..:o c~::-~:);;~m}cTito y. il~r"

te rlIsn~5L~"\"'a.. dfC''':Il ,tsi-:-
':Sai::!1.~!1C'ill...-~:U ?1'r~d¡~cI a 3 de .J..'j.Gs

to t!e In:!. el S:-. D. "'Efonso Tr<r.-::'!o
€~:':;.~, J~icz rI!u¡]i6iml sr::plcrrte de'l
d.i-:;'tj"J~o de B~~:t3,-...-~stn:, dC' es-'";..a C'~1~it~~7

h~~t.i(·n.:.ro- V!S~O el rn.~::.s..cr:.~e It1h.:fo de
f~! 1üi-;';~ sf.:~;~lidú, po~ I~'8.¡GS tratos, cor:
t:':J "\~:t()!1:o f.o. m:Hlo. Qll;;:":lCo'O, CU:.'3.S
¿-;.....:..ll~~ :.::i!",:,,:ü:i...~,:~T.!.(:~ns r;~':· .. i)tlalcs COIlS

t.:J:1 de .f!LiI:...JS,
l:-aI!()· que. G.:::bn c~::. ~:f;:',~ y CL~T!.;1Cno

n ..~toTI~ Amtif!i):i- Qt'~ifLt;l~~"O a la r...e
na (.í:: alJ pe~~~i$- de :7tllJt~l y a! pUfrO ue
j~1S tO s:~~:: ~'~1~ ", ~ ~'?~'f:~ en. ~:: tG j.¡,! r~:o,. Cti"3~O

I:j:~.l)0~· ~~ :ie har':=:' So.:"1hcr ~: 1 cor!íic:n.~d.o?

s-=.: fri.?-!!.L:'~). pea!" dií:lla. i?illI!2.,. cn:so tL: l:l- !

s?l-~::.r:!!::":~~ ~¡ ~~~~:!"s'tn p::¡·:=o-~~.~~..s1.1bsitl.Ia:
I"~O ~o.:'''L:'~sp.t;)!i(!! ...c.nf.e.; ~- r:~) L1 ~ tCfi.l-~~C- ~J.

~!l~~ e.::i.a ~nlf:'n!.-~-=..:.:t pü.i'" l;;'~.ir.o de
edlctc.a-.. (~;.e se hl':;C~·dl":i. C31 la "Gn.c~ta
de J.W:J:L~;'i"•

~¡: ¡;;rJ,- esL l:J,;:. SCllLí.:::;':.:i;), lo prom:n
ci~, i"r~:~n~rq y fir:I:o"-,AT~"(;~~:o "'r¡:~"·:~~lo ..

l~ubb.·;"'l.':ón_-Ll"ftla ~. p~ililü.::d::!. füé
la :m..t~!·i.Ci· s~.o:cl:<:rrc~ pur el ~i.:::f¡¡:' Juez
ITIr.m:idu¡:,l Que ta. nm::;t!, estan;fu cele·
r)rm('¡u' ;\u.:lien.(ia. pilli-ilca. en el Juzg;¡
do ~i mi~o. ~i~ d.~ su f<::::n,:;,; doy fl:.
....:\.nk r::ü,.,lil·fr·..:do ¡Jet Cas31o..."'

y :l fin de qtH~ :'!i:2 Dof.ill.!..-..¡.;!::. (']1 for
Ina 'la. a!1t{~'::Io.t~ SJ¿ll"~;2TIc;i."¡ a .;\"~·lt.onio

_~.. r~~l"t)i" (~t1.iili)il~~!·O, ~p~d.o. la I}¡-E~::.;nte

en )I~(~r~tr ~1 ,t ~:~T' .!; .~·,,~~;tlJ de 1~:~1.---El

S~·:,rc·~~~~·~(,~ ..-\.lIt'~üü. del CastIllo...

1.~;, [".,1 ~'dclo \~.c.:r~]a1 fl~ ['1;1.).;;. ...·" ..~'"{I~rJo

C~~,~~~: f["::"J',";'!'::O r'(\''''l''-'-'l ~,~~~~ {:·G··:~-~·~l"~Z
!.á. .... .:7t....:.. ~ L .....O-...L .... '-'_..... _ ............. "---~........... ~"'~_f'L""

EreYI.?..~!!1dez,. hfilo el TI'ú.nu:l'O GiS de 1931,
POi' l¡¡¡¡~ta, se ha 8Ct~:.iO s:;utencl::L. cu
yo {·~1(',r'LL(;.ZE:il~i;"~n~o r l)::; ¡.. te dis:)usi ti ,'a
dicen. asi:

~·Sel11Qiic!2_--E.n~t::.¡~}¡-i'l a 3 de ..:\';05
to -Ce ~L~l~ el S~. 'P .. )!.~flj~so .. "r~·~v:;.do
C? rn~í.!, :_1 :..~c~~ IUi.lll.lClp~1~ sar:J.(:~!'Le: _~e]
U!stl'-:.ta ae Bu.e1l3:YlSta~ ti.:.: e::iHl C:'1P}:~!,

h:tbi~n.do ',.-isto el pres.:n~~ juicio de
falt3s~ s::guido PC¡-- ,h:"::':LC4 conh'"n J::3:1
G;::n.cile:r. I-I~¡'llánde7_ t.:[,·;;;o5 demas ciI'
cunsia:rt::¡as peI"Sor..dt~5 ~am:t:lTI de au
tos.

Fallo que debo C.Q1lc.C:l~ar y condeno
a Juan González lic..-n:lí:.ikz a la pena
de diez dias de arresto y al pago de
ias costas causa-das en este Juicio, cuyo
iz¡¡por~e se hará saber al conde.."':3.do;.
natiffqu.cse al mismo esta senfencia .po~

medio de edicto,. q'...le se inse...·tará e::l la
"Gaceta de Madrid"; ~rnitase la OPOI
tm:!.a h-oia al Registro. Central de Pe
nados 1mJl vez firme. esta sentencia, y
quede rleñDi±ivam.en¡e, El poder daÍ
D. Francisco Castro el fmnón sns.traídQ.

As! por es.ta mi sentencia. lo pronun
cio,.mando y fumn.-AIfonso Travado.

Pablicación.-Leida '7' PlbfiQ¡¡da fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma., estando ttle
hi"andO ..w.e:na.. ulibIica _ tIl "'-sa.

do el ::.1!~!no dla de su f~-c'hn; {~0:...'" f t,l ,

Ante mí, A If'?'Cdo de! C:r~m!o.'·

'"2.... a i:hI d~ qn:e: Se~t ~Qtific:~ca en fr;!"
roa la ar...terioi' scntc?"!~~ a :~~~n {rO~'"

zitfcz ;~!ern(tndeZ",. c:·:.pid0 !=:. prc:;c:lt~ ("!l'

),t:1dri:l a 4 -e!e /~~~0StD de 1~!:1!.-E! Se
cI""~tar¡a,. ..\lfrec!o (:cI C:J.s~llio.

En .:,...1 j-~¡:.c:o. \~t".~:!j::!l {;C. ~~::~:::; ;-.:.;:;.;ni ...

~~~ eJe Cl~;(\~~~t~~j,~'''~~~¡-;~l:~¡l~;,\ ~ ~:;{;;
de 19:}1, I)8r i2:;;:J~~':'; pG~· r:1C~·Ci:":L~~j::·.t

tIc ljt-r-r\\, ~~ 1::1 d~·:-.~~:¡:_~o $0!:t~r:C'L':,. C¡~

j~~) C~~C~t::cZ:,~'::l~C:i!LD :: pr1:-tc d;si;osi~:'::t

Uj(:~:':'~1 :?.~.:.:

";S~n,L:~!:':G ..--E:~ :.~~~d~"~d a 3 .!~

:\r;o:c:ta de 1~31, el Sr. D. :::'lIon.~[: 'l'i'::
\""~~lo t:.::~r:;~¿)~ J~:::.z ::-::':~:j1~c~,p:dl s:":'i,Jh:~~:~~

~t,.;r- d~st¡',Ho de Ri..~~"n;lvi:-¡~~. C~ t'S~:J ~:¡~

pita!!, ll~:L;i~r:.co ",'I:-:-tn el i}["e:-::':lie l~il

cIa de f~¡~li:s S(:~.::¡fdo pe.!"' lts:ones l)~)r

l:¡a~d!..'-{:!:r~l .d'e pei'I'O ("unt;"'~1 L~xis t;~~~'.....
\..' ~a GC 1:,:, 'l:..+ !2~.n:, C~l~Y~:; dei;-~t:s cj :-:.::~:"!:;

ta~("l~:; 2)::1"50u~i¡:;'S tO:1St~~¡~ de ;:-:l::~[;'~"

I:~\!:o (;l"';~ dt-bo C':)i!"l¡:r:::t:l'" y L~~~i~~I:

no a ;). ~",,:i~S G':¡l(~;:l d·,: 1a ;/c~~ c.¡ 1);
pen~ (fe :J p~sct~s de r:11iJh~ Y" al p-~:"

go d·e· la~~ CGSt2S cr:li.~~:ct~s en este j~¡

cio, C~~YD iElr0j1t~ se !1;:¡r;Í ~~:Ú)ti: Lll.

COI1dcr:~do, sui.'i'":c:ndo por dl~ha ;,~:~~r

tn, cnso ce iili~Q:vcn,-~i.d.. el :~~-;,~tó) :.;C~··

~1~~~~~~~~~Ié;r¡~~:;~~;~'~:;P~¡~:~~CS.:f,~;I)~
.:1.1;-::rr-t"z ~~ J.'Il:'sa l'sta sCl1"Lcnci;.\ l:'-ii'"
lned~o~ d.~ e:li~~o (fUe se ~nsct~~~:"Ú e~!

la G:iCE''!'/1,. IJE :tÍ":-..nm-p.
":\51 ~':J:- e·~ta TIi i se r! t~neia, 10 !~:'-C"

nunc~::1, lTI3.i"r1'D y f;rrrlo.-...:\!E0:i",:)
.:. ~aÍ:·~L~e.

r..1t:b!i;::-~~!'"-::J!~.--Lcld3 ~ p17!úlcJt1:-t
fué la a.nt\."!."'!or s-::.!.i.!:C"llC1:.l [lO:,," i .. 1 ~:~'=Úti~

Juez rI1u~A¡~:ir::il (~ie I~ i~rrn~. c;; ~~' ::.. ";)
c~leDrr..r:'::G n:"lL:t¡.:'I:c:~~ pÜL:Et:.:. ;'::1 t:l
..IUZg2f:a. el n:~~t~lO (~ia c~::: S:'l r.:::·:.:l~~I

uúy re. .:\n~c rr¡i, :lifr,_Ldo d~·l C~=-."·ll~::¡oJ
...{ a :1!"i (:... q~1,~ S-L;~¡ ~f;t:JC.~f~urt (:~ ~~:_: ~

~~ ~{~ ~~~t~~~~,~' ;c~l~~~~i~1~2k:-X~ .,.':,.'\
de ~!e.:;~~. ('-x.p.lclo la pr-C-S{:Il~C C:~"l ~",-~~..
d1:id n ~ \2.:_, .~.;:)~to do=: 19:~!.-·-,F,~ ,~:~...
cref'.t·:·~l _ _:',:l"~'í:L~:) t:.~l (~~l.-;~'::~).

En t:"l J::~~"~o ..\<~~... r-I;~,~l d~ f:.:;'~,~.~ ': .......
do en t:.. ~c .r:.l7.~::':"~iJ C{)r;.-:~~~~ ,~.-<:.~.~>. ,.'.~

:·;iI[~T::(.\J:o ~)~~io el ¡~.ún~2jO r~ 1. i~::' 1:.':":1
por ry::.~~:~s t:'~'~:~J~~~ S~ h~ d:~'~~j:\ >:':"'~,

tenc~~ '1 c~y~} cr;..::;,LJ~~3~l;:llC'lltO y r:; ."~ '~~

dlSPOSli>.::! - (]]~cl! ~~si:
"'S~~Ili.:':-i:C~~~. ~ Ei1 :\<I~·~ur.id fl i; \,.~:~

.\gasto tl~ lY:31) el Sr. D. .:\.!fr;r¡:.;;o "!":·8 ..
Y:lUO c':~:'~~.sr:., Juez r:i.::;'1~c<p1:I S'tlr:~~'~~~

del dl~trito Jt." ni.;.2~~~'.":~~~, t1c e~~~ ".~

1Jit~11.. Il:::J..:i271:..1D Y~~-,-:G (;,i :}~"'c~·e~'..e '~L¡

cio G.c f~:~.:s sf'[..;'l:fdo, n,-"'j~' :::.::!~;s ~:'~;:~-J~,

corril-a I ... O¡·C'}37.:l (ie ~I~.~~2 •.J .. ~iiY~!S J:.', ..
mós c!¡c-;,u'L,-.;Lal:(":;.1S jJ~~~:~l:~,;':S ~'..c.· l..~('~~~:

~:m ele 3.l;(QS.
Fr.Ho C1lll~ J~:;..:n CQ~{~~:J!;~¡" y {'C~:L:,..~:::J

a Lori..:n::u <.18 ..~.Iiguel~ ~ la p~~1a (:~ :1~~

peset3s He na;!!n, S :U ~J~,::'0 (le ]~:; ce,,·
tas c:ll~~:~d~~s en este lt~~(~¡O: (":.¡yn ll!"

pcrt.e se ~;:;~ ::..ci;e¡~;: l~ (:.01::I~'::~~t~~~~ ~L

friendo peor dIí:ba n:ul~:l;r ~~~:~o de i:1"
solvencia, el :1i~ri::.S.~O p~:::~c!1~l ::~!-~~~ _. ~ i:t·
¡ic cO:~.i.·~·.Si.:()!.!¿ie~~i:e,.y ~::.::i':(::':'t"~:; :: :;J
~i~:;~~/~:i~~~;;~ -~;~~t; ~~:~;.:;~;j::~'~
que se i~~er~~!'á e~ l~ G\c=-::.\ :':1: _'':'.~'"

oRm..



Anexo único.-Página 576 26 Agosto 1931--------------------
Así por esta mi sentencia lo pronun

cio, mundo y firmo, Alfonso Travado.
. Publicación.-Leída y publicada fué

. la ull:erio1' sentencia por el Sr. Juez
"munidpal que la firma, estando cele
l¡í:mdo audiencia pública en el Juzga
<10 el mismo día de su fech~.-Doyfe:
Ante mi, Alfredo del Castillo."

y ;:- fil~ de eue sea notificada en for
ma J¡~ anterior sentencia a Lorenza
de )'Hgud y a Amancia Abadía Rodrí
~uez, expido la presente en Madrid
~ ·1 <Ir: Agosto de 19:H.-El Juez, Al
fDnso Travado.-·EI Secretario Alfre·
<io del Ca:stillo.

En el juicio ,·e.bal de faltas seguido
e:: este Juzgado contra Filomena Gu~

tiél'l"~-Z J:Jartinez, bajo el nú:nero 709
dc 1D:n, per lesiones, se ha dictado
sentcnci3, CUj'O encabezamiento J- par
te dhpositiva dícen asi:

"Sentcn-cia. - En Mad}'id a 3 de
.i.gasto de 1931, el Sr. D, Alfonso Tra.

. 'Vudo Carusa, Juez municip:J.l suplente
lid distrito de Buenavista, de esta ca
pHal, habieli(io visto el presente jui
do de faltas seguido por lesiones, con.
tm FiioniCila Gl1tiérrez 1'.Iartínez, cu
~'as demás circunstancias personales
constan en autos,

Fallo que debo condenar y •.condeno
a r;i1omena Gutiérrez :\íartinez, a la
pena de siete días de arresto, y al
pago de las costas causadas en este jui.
,-jo, cuyo importe se hará saber a la
.:ondt~na(r2, ). notifiqucse a la misma
{ a N ..üividad Alonso :\lvarez, esta sen
tencia por medio de edicto que sc in~

¡¡ertará en :a GACETA HE 3-IAl>RID.
Así por esta mi seiltrnda lo pi'Onun

, ei•.•, mando ). firmo.-Alfonso Tr:tvado.
Publicación.--Leída y publicada fuf:

• la :mterim' senten.cia n01" el Sr. Juez
1l1UIÜcipal qlle la firrn?., estando cele
brando audíencia públic~~ en el .Juzga
do el misnw día de su fecha.-DL'Y fe:
Ante mí, Alfredo del Castillo."

y a fin de que sea notificfI.oa en forJ

ma la anteriolo sentencia u Filomena
Gutiél'rez ::\lartinez y a ~3.tividad Alon_
so Alvarez, expido lá presente en Ma
drid a 4 de Agosto de 1931.-El Juez,
Alfon~o Travado.-El S~c!"etariú, Al
fredo del Castillo.
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En el juicio \:;lrb:d de f;iJ1as ,;eguido ¡
en este Juzgado contra Benigno Aras- 1
tey ViHalonga y Eusebio Gutiérrez Nú- !
ñez bajo el número 7iO de 1931, por
daÍi.os, se ha dictado sentencip., cuyo
cncabe:amicnto y l~rle dispositiv~~ di· 1
cen aSl: . '

"Sentencia. - En Madrid a 3 de 1
Agos1.o de Hl31; el Sr. "D••\Jfonso Tra- 1

" vado Carasa, _z municipal suplente i
del di-.;iriiu de Buenavi:;ta, de ~s!3. ca- I

pita!; habiendo '.-isto el prc,;enle hli
cio de faltas. seguido ¡jor daflos, ;:on
tra Benigno Araste~' Vill.:.:.lor.za Jo' E.use
bio Gutié.rez Xáña, cuys:r d::;m:í:-i cir
cunstn.ncias personales const:m (1-:: au
to~,

F21l0 que debo r:O!1d~ll~,l- y (;ondCl1o
a. B .... l1.:;:-·~"! .. o \ •. In".""'''''''I' "\:in--.~ "''''''~'l v '!l 'Pu
seb~'"o ·G~líé-;;·;;'~üfi;;'-:";-'{;'''PCI~i-"d~
3í) pC:S'.:í.::s dé 1:!l1~t:J. a ca¡l3. Uf¡ o de
eHos, :':5i ~·.o:,;¡o ;l Clue abone cada ur..o
de elJ:-¡S -1~.lJe.:·::,t:l.< en. COl1~·cpt·) de in
j~mn!7.::l:lü¡~.~, I~ ·:.llst!nr: ~iaiias :\lh~

..rún y:" ',:o,".;;:' ~'t. l::s costas c,ms:ld::<;
en cs~··~ J:." ~,~ir) ~)Oi"' i"r.itatl .. Cl:YO' iInnor
·te se h~y{;. s;;~b;·:~· ~l .¡os c,')'~ri?r::!·dus; :jU
t¡·~.l;ldo los mls:no~ por uid.a mult;l,

caso de insolvencia, d arresto perso
nal subdiario correspondiente; y no
tifíquese a dicho Benigno Arastey Vi
llalonga esta sentencia por medio d~
edicto, que se insertará en la GACETA
DE MADRID.

Así ·por est¡a mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Alfonso TI a
....ado.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el s~ñor Juez
munkipal que la firma, -estando cele
brp.ndo audiencia pública en el Juz
gado el mismo dia de su fecha.-Doy
fe: ante mí, Alfredo d~ Castillo."

y ;a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia a Benigno
Arastey Villalonga, expido la pr~sente.

En Madrid a 4 de Agosto de 1931.
El Secretario, Alfredo del Castillo.

En el juicio v~rbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Eduardo Ro·
dríguez Ruiz, bajo :el número 698 de
1931, por lesiones, s~ ha dictado sen
tenci¡a, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen asi:

"Sentencia. - En Madrid a 3 de
:\.gosto de 1931; el Sr. D. Alfonso Tra
"Vado Carasa, Juez municipal suplente
del dístrito de Buenavista, de esta ca
pita!; habiendo visto el presente .jui
cio de faltas, seguido por lesiones con
tra Eduardo Rodríguez Ruiz, cu~-as

demás circunstancias personales cons
tan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Eduardo Rodrigu~z Ruiz ,a la pena
de diez días de arresto y reprensióu
y al pago de las costas causadas en
este juicio, euyo importe se hará sa
ber al condet'l¡3.do; y notifiquese al
mi:'.IDo "Y a Obdulia González Hu~cas
esta sentencia por medio de edicto,
que se ínsertará en la GACh"'TÁ DE :MA
DRID.

Así por est¡R mi sentencia, lo pro~
nuncio, mando- y fU'IDo.-Alfonso Tra-
",:arlo. .'

Publicac:.on.-Leída y publicada fué
]:;, anterior sentencia por el s~ñoi" Juez
mnnit'ipal que la firma, estando cele·
b,,::ndo audiencia pública en el Juz
gado el mismo dia de su fecha.-Doy
fe: ante mí, Alfredo dól Castillo."

y a fin de que sea noúñcada en ior
ma ila anterior sentencia a Eduardo
Rodríguez Ruiz y ¡l Obdulia G~nt.ález
Huecas, 'o1:xpido la presente.

EIl Madrid a 4 de Agosto de 1931.-
El Secretario, Alfredo del Castillo.

En el iuicio .... ¿rbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Rosalía Garcia
Fortaleza, bajo el número 1.368 de
1931, p~' malos tratos, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiya dicen así:

"Sentencia. - En Madrid a 3 de
:\gcsto de 1931; el Sr. D. Alfonso Tra·
vado Carasa, Juez municipal suplente
del distrito de Buenavista, de esta ca
pital: hahiendo visto el presente jui
do rle faltas. s¿Auido por malos tra
tos contra Rosalía Garcia Fortaieza,
cuyrtS demás circunstancias personales
CO:Jst:lU de autos,

Fallo que debo condenar y -condeno
¡¡. TIn.:>alía GaLcía Fortaleza a 1:1 pena '¡
dc-,J5 pesetas de multa y al ;l'lg9 de
12s -cestas -causadas e.n este jubl.0, Cl.ly... o 1
ün~JOrk se hará saber a'la con·lclIaM,
sufriendo llor dicha mtJlt.L r.'::¡'SQ di>

insolvencia, el arresto personal suhsi·
diario correspondiente, y notifíquese
a la misJD¡a -esta sentencia -por medio
de edicto, qu~ se insertará ea la GAeR
TA. DE MADRID.

Así por estla mi.sentencia, 10 pro'
nuncio, mando y firmo.-Alfonso Tra
'vado.

Pub1ícación.--:-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Señor Juez
municipal que la firma, estando cele
br,ando audiencia pública en el Juz.
gado -el mismo dia de su fecha.-Do:!
fe: ante mí, Alfredo dd Cnstillo!'

y a fin 'de que sea notific;:da en for
ma la anterior sentencia a Rosalía 6a1""
cía FortaIez,a, expido la presente.

En Madrid a 4 de Agosto de 1931.
El Secretario, Alfredo del Ca9ti.llD.

MADRID-INCLUSA
En virtud de providencia dictada

en el expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en este Tribunal, bajo
el numero 752 de orden del año 1931~
por lesiones. causadas a Ignacio ~
Castro Sánchez, contra Alfonso Garcia
y su espesa, llamada Teresa; se ha
-acordado se cite a. éstos, por medio
del presente, en atención a ignorarsé
su actual domicilio.Y paradero, para
que el día 2 del mes de Septiembre~
a las diez horas del mismo, compa..,
rezc:::.n ante la Sala Audiencia de est~

Tríbunal, el cual se halla sito en la
calle de los Estudios, número 3 prin
cipal, para la celebración del juici~~
al .cual deberá concurrir acompañado
de los testigos ~- -demás medios dé
prueba de que intente valerse, en lá
inteligencia que, -de no verifiearlo, le
parará, el perjuicio a que haya lugar
en·derecho. . .

y para que sirva de citación en for..
ma a Ignacio de Castro Sánchez, Al..
fonso Garda y la esposa de éste lIa..
mada Teresa, expido el p.esente para:
su inserción en la GACETA DE MADRID.
que firmo en Madrid. a 24 de Juli~
de 1931. - El Secretario (ilegible).
V.o B.O, el Juez. Vicente de la Serna.

PUEJ.~TEGENIL -c

Don Lorenzo Carroona y Villafran..
ca, Juez municipal, Letrado, de Puen
te Genil, distrito de Aguilar (CMór
daba).

Hago saber: Que hallándose vacaIlJo
te la plaza de Secretario suplente de
este Juzgado municipal, se anuncla
su provisión al !urno de mayor anti
güedad en el ejercicio del cargo, PÜ"
diendo los aspirointes dir:igir o pr.e
sentar sus instancias en el plazo d~
tr-einta días hábiles, a contar. desde
la publicación del presente en la GA'.::
GETA DE MADRID-Se an.unci-a también
en el Boletin Oficial de la provi-nda
de Córd6ha-, en el juzgado de p¡-:i
merainsbncia de Aguilar de la Fron
tera que es a donde pertenece este
Juzgado, en armonía con lo que idis·
pone el Real decreto de 29 de N0
viembre de 1920 y Reales órdenc-s de
9de Diciembre del mismo. afio y 14
de Julio de 1930; haciéndose i,gual
mente saber que el que se -llüllltre no
tendrá otra remuneración que los de·
rechos del Arancel cuando actúe.

Puente Genil a 8 de Agosto de 1931.
El Juez municipal, Lorenzo. Oarmo·
na.-El Secretario, Juan Aguii¡~r.
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